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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día miércoles 

veintidós (22) de marzo del año dos mil diecisiete (2017), siendo las diez horas y cuarenta y cuatro minutos (10:44) de la 

mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el 

Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Lucía Medina Sánchez de Mejía, 

Lupe Núñez Rosario, Juan Julio Campos Ventura, Ángela Pozo, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana 

Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba López, Bernardo Alemán 

Rodríguez, Olfalida Almonte Santos, Carlos Alberto Amarante García, Rafael Ernesto Arias Ramírez, Wellington Amín 

Arnaud Bisonó, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Domingo Enrique Barett, Wandy Modesto Batista 

Gómez, Francisco Arturo Bautista Medina, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Manuel Andrés Bernard, Roberto Arturo 

Berroa Espaillat, Pedro Billilo Mota, Víctor Orlando Bisonó Haza, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, 

Julio Alberto Brito Peña, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Olmedo 

Caba Romano, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, Radhamés 

Camacho Cuevas, Ramón Noé Camacho Santos, Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Félix Antonio Castillo 

Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, 

Ricardo de Jesús Contreras Medina, José Luis Cosme Mercedes, Marcos Genaro Cross Sánchez, Víctor José D´Aza 

Tineo, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Domingo Eusebio de León Mascaró, 

Ricardo de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Marchena González, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fidelio Arturo 

Despradel Roque, Amado Antonio Díaz Jiménez, Lía Ynocencia Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila 

Licelot Encarnación Minyety de Peña, Nidio Encarnación Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Manuel Orlando 

Espinosa Medina, José Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín 

Nuesí, María Mercedes Fernández Cruz, Manuel Miguel Florián Terrero, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis 

Fortuna Tejeda, Julito Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, Carlos María García Gómez, Rosa Hilda Genao Díaz, 

Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez Segura, Besaida Mercedes González de López, Altagracia 

Mercedes González González, José Altagracia González Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, Rosa Yris Guzmán 

Rodríguez, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Manuel Henríquez Beato, David Herrera Díaz, Rudy 

Melanio Hidalgo Báez, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Alejandro Jerez Espinal, Alexis Isaac Jiménez González, José 

Felipe La Luz Núñez, Melvin Alexis Lara Melo, Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón López 

Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo Núñez, Juan Maldonado Castro, Francisco Antonio Mancebo Melo, María Josefina 

Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Jesús Martínez Alberti, Demóstenes Willian Martínez Hernández, Francisco 

Antonio Matos Mancebo, Aciris Milcíades Medina Báez, Noris Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín Medina Santos, 
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Víctor Enrique Mencía García, Rudy María Méndez, Henry Modesto Merán Gil, Jacqueline Montero, Mariano Montero 

Vallejo, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Néstor Juan Muñoz Rosado, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Ángel Ovelio 

Ogando Díaz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes 

Pinales, Francisco Javier Paulino, Ana María Peña Raposo, Franklin Ysaías Peña Villalona, Plutarco Pérez, Roberto 

Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos Quiñones Minaya, Faride Virginia Raful Soriano, Santo Ynilcio 

Ramírez Bethancourt, Getrude Ramírez Cabral, Gregorio Reyes Castillo, Gloria Roely Reyes Gómez, Ivannia Rivera 

Núñez, Rizek Camilo Afif Nazario, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, José Ulises Rodríguez Guzmán, José Luis 

Rodríguez Hiciano, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Franklin  Martín Romero Morillo, 

José Isidro Rosario Vásquez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, Yomary Altagracia Saldaña Payano, Gustavo Antonio Sánchez 

García, María Cleofia Sánchez Lora, Hamlet Amado Sánchez Melo, Ronald José Sánchez Nolasco, Luis Rafael Sánchez 

Rosario, Manuel Sánchez Suazo, Fidel Ernesto Santana Mejía, José Francisco Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos 

Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa, Elías Rafael Serulle Tavárez, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, 

Levis Suriel Gómez, Antonia Suriel Mata, Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, 

Israel Terrero Vólquez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys 

Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Rafael Tobías Crespo Pérez (1:45), Ysabel de la Cruz Javier (12:12), Yuderka 

Yvelisse de la Rosa Guerrero (12:34), Robinson de Jesús Díaz Mejía (1:17), Elvin Antonio Fulgencio (1:18), José Rafael 

García Mercedes (12:30), Eduardo Hidalgo Abreu (11:54), Miguel Ángel Jazmín de la Cruz (2:03), Tulio Jiménez Díaz 

(12:58), Rubén Darío Maldonado Díaz (12:26), Orlando Antonio Martínez Peña (12:26), José Ernesto Morel Santana 

(12:50), Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón (2:03), Aridio Antonio Reyes (11:47), Karen Lisbeth Ricardo Corniel 

(12:26), Pablo Inocencio Santana Díaz (12:02) y Miledys Suero Rodríguez (12:18). 

 

 

AUSENTES CON EXCUSA:  Pedro Tomás Botello Solimán, Eduard Jorge Gómez, Rubén Darío Luna Martínez, Rafael 

Méndez, Sergio Moya de la Cruz, Héctor Ramón Peguero Maldonado, Miguel Ángel Peguero Méndez, Ramón Alfredo 

Reyes Estévez, Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona y Aquilino Serrata 

Uceta. 

 

 

AUSENTES SIN EXCUSA:  Rafaela Alburquerque de González y Ana Emilia Báez Santana. 
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Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos correspondientes 

a la sesión ordinaria número siete (07) del día de hoy, miércoles veintidós (22) de marzo del año dos mil diecisiete 

(2017), en su Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017). 

 

________________ 

 

2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de sesiones pendientes. 

 

 

2.1  Orden del día de la sesión No.00007, correspondiente al miércoles 22 de marzo de 2017, aprobado en la sesión 

No.06 del 21/03/2017. 

 

 

2.2  Lectura y aprobación de actas. 

 

 

Actas disponibles en Intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

2.2.1 Acta No.31 de la sesión extraordinaria del martes 06 de diciembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

2.2.2 Acta No.32 de la sesión extraordinaria del martes 06 de diciembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

2.2.3 Acta No.33 de la sesión ordinaria del jueves 08 de diciembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

2.2.4 Acta No.34 de la sesión extraordinaria del jueves 08 de diciembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

2.2.5 Acta No.35 de la sesión ordinaria del martes 13 de diciembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

 

 

La diputada presidenta manifestó:  “Les informo, honorables diputados y diputadas, que las actas números 31, 32, 33, 34 

y 35, correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016, que aparecen en el orden del día de hoy, están 

disponibles en Intranet e Internet para fines de revisión y observaciones de lugar, hasta el miércoles 5 de abril de 2017, 

fecha en que se someterán a su lectura y posterior aprobación por este Pleno”. 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 

 

2.2.6 Acta No.25 de la sesión ordinaria del miércoles 16 de noviembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

2.2.7 Acta No.26 de la sesión ordinaria del miércoles 23 de noviembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

2.2.8 Acta No.27 de la sesión ordinaria del jueves 24 de noviembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 
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2.2.9 Acta No.28 de la sesión ordinaria del martes 29 de noviembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

2.2.10 Acta No.29 de la sesión ordinaria del miércoles 30 de noviembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

2.2.11 Acta No.30 de la sesión ordinaria del martes 06 de diciembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

 

 

La diputada presidenta indicó:  “Someto a votación que sean liberadas de lectura, para poder proceder a su aprobación, las 

actas 25, 26, 27, 28, 29 y 30, correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria del año 2016.  Las mismas han estado 

publicadas en Intranet e Internet desde el 7 de marzo del presente año, para fines de revisión y observaciones de lugar, y 

no ha sido reportado ningún tipo de observación a las mismas”. 

 

Votación 001 

Sometido a votación el procedimiento para que fuesen liberadas del trámite de lectura 

las actas Nos. 25, 26, 27, 28, 29 y 30, correspondientes a la Segunda Legislatura 

Ordinaria de 2016:  APROBADO.  123 DIPUTADOS A FAVOR DE 123 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 002 

Sometidas a votación las actas Nos. 25, 26, 27, 28, 29 y 30, correspondientes a la 

Segunda Legislatura Ordinaria de 2016:  APROBADAS.  113 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 113 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

________________ 

 

3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de la recepción; presentación al Pleno de informes 

remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

 

3.1  Lectura de correspondencias. 

 

 

No hubo. 

 

_________________ 

 

 

3.2  Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  

 

 

 No hubo. 

 

 

 

________________ 
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4.  Turnos previos. 

 
Se le otorgó la palabra al diputado Radhamés Camacho Cuevas, quien expuso lo siguiente:  “He pedido a la presidenta de 

nuestra Cámara este turno previo, porque tengo aquí en las manos el documento que se titula: ‘Acuerdo entre el 

Ministerio de Educación y la Asociación Dominicana de Profesores y Profesoras’, y este es un documento que yo voy a 

mandar a reproducir para hacérselo llegar a todas las oficinas de los honorables diputados y diputadas.  Este es el acuerdo 

de mayor alcance que ha firmado la Asociación Dominicana de Profesores y Profesoras con el Ministerio de Educación, 

por el contenido que abarca.  Tiene una motivación salarial, que es del diez por ciento (10%), que es el monto más grande 

que van a recibir los profesores y las profesoras.  Contempla aplicarse en agosto, y en el mes de octubre aplicar la 

evaluación de desempeño, que nosotros, los profesores, pedimos cuando estábamos formulando el Plan Decenal de 

Educación que sigue vigente, y lo planteamos habidas cuentas de que estábamos conscientes de nuestras debilidades, en 

términos de los niveles de formación.  Esa evaluación de desempeño tiene dos componentes, el que tiene que ver con un 

incremento de salario, que va del diecisiete al treinta y dos por ciento, y otro para el Presupuesto del 2018; pero sobre 

todo, para nosotros, en lo pedagógico, porque va a evidenciar las debilidades del sistema y va a permitir introducir 

acciones remediales.  Aquí están contenidos los profesores y las profesoras que están jubilados y jubiladas, esos bueyes 

que araron el terreno en situaciones muy difíciles, para que nosotros germináramos y pudiéramos avanzar.  Aquí está 

contenido, también, un elemento fundamental para las madres solteras y los jóvenes que estudian en el programa Prepara, 

uno de los programas de mayor alcance y que va a una población bastante deprimida, y es que se va a mejorar el salario 

de los profesores de ahí y se les va a entregar el desayuno y el almuerzo a esos jóvenes estudiantes, que van los sábados y 

los domingos, con su poloshirt amarillo, el día entero, y eso está incluido aquí ya, para aplicarse de inmediato.  Nosotros 

queremos destacar, porque en ocasiones la población es injusta con nosotros, que cuando se formó la ADP, muy cerca de 

aquí, un 13 de marzo a las 10:00 de la mañana, y tengo el discurso que leyó el honorable Kasse Acta, que era el Rector 

Magnífico de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, ese sindicato se formó, no precisamente para las luchas 

gremiales, sino para demandar democracia y participación en un momento muy difícil de la democracia dominicana.  Ese 

sindicato tiene, hoy día, la grandeza de ser el más grande de América Latina, pues ha logrado sobrepasar, incluso, los 

vaivenes de la división de las fuerzas políticas, y nosotros seguimos ahí, todos y todas, adheridos a la unidad de la 

diversidad, sin preguntar si son del Reformista, del PRD, del PRM, de la izquierda, del PLD, porque todos tenemos una 

bandera.  Sin embargo, nosotros hemos sabido abrazar las responsabilidades que ha demandado la población, y hoy 

tenemos una educación de más calidad, y yo quiero decir aquí, que no comparto las últimas evaluaciones que nos han 

hecho, porque no es verdad que esos son los niveles de desarrollo en que estamos nosotros.  Hoy tenemos veintidós mil 

estudiantes cursando carreras fuera del país, y hemos ganado premios de todos los niveles.  La cooperativa de maestros 

tiene dos mil estudiantes bajo el programa de becas para carreras universitarias, y yo quiero que ustedes vean lo que dicen 

los rectores de las universidades.  Yo tengo los récords de los estudiantes que están haciendo maestrías fuera del país, y en 
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todas las universidades de aquí, y ellos vienen de escuelas públicas.  Presidenta, cuando estábamos en los actos del 

Bicentenario de Sánchez, ese profesor que habló ahí es de una escuela pública, y esas muchachitas que leyeron y que 

hablaron ahí son de la Escuela Consuelo Matos, donde yo hice mi práctica pedagógica.  Quiero, entonces, remitirles a 

cada uno de ustedes el contenido de este acuerdo, a sus respectivas oficinas, porque me parece que ustedes, también, 

deben de ser parte del seguimiento al mismo”. 

 

Agotó el siguiente turno el diputado Alfredo Pacheco Osoria y se expresó como sigue:  “Voy a ser bastante breve.  El 

tema que nos ocupa es con relación a la situación denunciada ya en dos oportunidades, frente a esta plenaria, por la 

honorable diputada Josefa Castillo, y si hubiese sido un diputado o diputada de otra bancada, también, estuviéramos hoy 

haciendo el planteamiento que nosotros vamos a hacer aquí.  Entiendo que lo de rigor, lo que debe hacerse y lo que 

nosotros entendemos viable, es que usted, señora presidenta, designe una comisión de diputados y diputadas de los 

diferentes partidos políticos, para que investigue todo cuanto ha estado pasando con esta situación, porque como dijimos 

ayer ante la prensa nacional, televisada, radiada y escrita, resulta un poquito chocante que a menos de cuarenta y ocho 

horas de la diputada Josefa Castillo haber hecho una denuncia, señalando, incluso, que su integridad personal corría 

peligro, precisamente, viniera una agresión sobre ella, que gracias a Dios no tuvo que ver con daños personales, ni a la 

diputada, ni a las personas que le acompañaban.  Esta Cámara de Diputados es el órgano en el que la diputada Josefa 

Castillo ha estado durante una gran cantidad de años, importantes y productivos; además, una diputada electa por el 

pueblo dominicano en varias ocasiones, amerita que este órgano tenga de primera mano, de viva voz, esta situación 

bastante clarificada.  Como dijo la diputada, y nosotros también lo decimos, con esto no queremos buscar situaciones 

personales ni nada por el estilo, pero ha habido denuncias, agresiones y situaciones, y lo elegante sería que esta Cámara se 

entere, a través de una comisión de diputados y diputadas de los diferentes partidos políticos, y pueda, incluso, si fuese el 

caso, tener mejores informaciones que las que hasta el momento se han servido.  Esto sin perjuicio, como lo pedimos 

también, en el día de ayer, reitero, ante toda la prensa nacional, radiada, televisada y escrita, de las investigaciones de las 

autoridades correspondientes que tienen que ver con el tema, me refiero a la Policía Nacional y sus órganos 

investigativos; para que se averigüe cuál fue la causa real, cómo fue y quiénes fueron las personas que hicieron este tipo 

de agresión a una distinguida miembro de este Congreso Nacional.  Y para no argumentar más, solo quiero dejar en el 

ánimo de ustedes, lo que saben algunos colegas que han tenido la dicha de estar en más de un período: nosotros hemos 

visto, por diferentes razones, congresistas que han sido agredidos, incluso, de muerte.  Entonces, este tipo de cosas llama 

a la atención, e incluso, la comisión podría ayudar para que se encuentre una vía de solución a esta situación que, 

lamentablemente, hoy está pasando la honorable diputada Josefa Castillo, reitero, de nuestra bancada, pero si fuese 

diputada de otra bancada yo estuviera exactamente pidiendo lo mismo, porque entiendo que esta Cámara de Diputados 

debe tener una información más acabada de lo que pasó”. 
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La diputada presidenta precisó:  “Miren, ayer algunos legisladores se nos acercaron y nos abordaron sobre ese tema.  

Nosotros, respetando el mandato de la reglamentación, ayer esperamos a que la honorable diputada Josefa Castillo, en su 

turno de información, apoderara al Pleno del tema.  Ya hoy el vocero (alude al diputado Pacheco Osoria), con su 

solicitud, pues nos da aquiescencia para que nosotros mandemos este tema a una comisión que le dé seguimiento, 

concomitantemente con el órgano del Estado que tiene competencia.  Nosotros vamos a designar a la Comisión 

Permanente de Justicia, para que se apodere de la denuncia hecha por la honorable diputada Josefa Castillo.  También, 

quiero informarle al Pleno que recibimos una comunicación del ciudadano que ha sido objeto de la acusación que la 

honorable diputada está haciendo, donde alega que se le está injuriando y maltratando.  Vamos a apoderar, también, a la 

Comisión de esta comunicación, para que vean el caso y le den seguimiento; y luego, honorable diputado Henry Merán, 

puedan rendirnos un informe al final de estas investigaciones.  Entendemos que sí es un tema delicado y que no debe 

corresponderse.  Ya la diputada, como también el ciudadano Eladio Martínez, se han expresado por los medios que han 

entendido de lugar, entonces, creo que es pertinente y oportuno que nosotros le demos seguimiento a este tipo de 

situaciones, para que, también, el Pleno pueda tener control de esas informaciones, pero ya como comisión, como manda 

el Reglamento de la Cámara de Diputados.  No sé si con esto se satisface la solicitud que ha hecho el diputado Alfredo 

Pacheco, para que así podamos darle, todos y cada uno de nosotros, seguimiento a este tema”. 

 

Al diputado José Altagracia González Sánchez se le concedió un turno, en el cual dijo:  “Probablemente, yo sea más 

breve que mi querido amigo y colega Alfredo Pacheco, porque el turno nuestro va en la misma dirección.  Y lo hacemos, 

en primer lugar, porque, particularmente, tengo una experiencia propia.  En mi primer período, en un proyecto de ley de 

mucha contradicción, tuve ciertos inconvenientes, y en ese momento encontré respaldo de la Cámara de Diputados.  

Recordando un eslogan que usa un grupo de empresarios del transporte, que todos conocemos, que dice: ‘un golpe a uno 

es un golpe a todos’, el bloque del Partido Revolucionario Dominicano se siente en la obligación de decir que nos 

solidarizamos con la colega diputada Josefa Castillo, pues sin importar que sea ella o que sea cualquier otro diputado, lo 

mismo haríamos.  En este caso, nosotros queremos hacer un llamado para que las investigaciones sobre este tema se 

lleven hasta las últimas consecuencias, y con esto no queremos involucrarnos en las particularidades, porque yo pienso 

que tiene que ser demasiado descabellado, y al mismo tiempo bruto, para usar un término cibaeño, que una persona a la 

cual se le esté haciendo una acusación, al mismo tiempo sea capaz de cometer el error de provocar una situación como 

esta.  Con esto lo que quiero decir es, que muchas veces tenemos muchísimos enemigos sin nosotros conocerlos, y lo más 

importante es que tanto la comisión que ya usted ha apoderado, como los organismos que tienen que ver con esto, y la 

fiscalía, puedan llegar hasta las últimas consecuencias, y que se determine, al final, qué es lo que ha sucedido con nuestra 

querida colega Josefa Castillo.  Concluyo reiterando nuestra solidaridad y nuestro respaldo a la Comisión de Justicia, para 

que haga la investigación de este tema y llegue hasta las últimas consecuencias”. 
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Le fue otorgada la palabra al diputado Máximo Castro, quien manifestó lo siguiente:  “Un turno muy breve.  Nuestro 

bloque quiere expresar nuestra solidaridad con la colega diputada Josefa Castillo, sin que tengamos interés de entrar en el 

fondo del conflicto, porque eso es materia de investigación de la comisión designada.  Pero quiero hacer una observación, 

para alimentar la propuesta de la presidenta, de que Josefa Castillo no es solamente una diputada, sino que es la 

representante de esta Cámara de Diputados en el Consejo Nacional de la Magistratura, que en los próximos días escogerá 

el tercer poder del Estado.  Realmente, esta es una agresividad por la cual la voz de cada uno de nosotros debe expresarse, 

porque ustedes saben cómo es este país que le gusta entrar en moda, ahorita inventan con otro diputado, y aunque sea una 

piedra que le tiren a un ser humano y le dan con ella, lo pueden matar.  Por lo que nosotros vamos en la misma línea y 

apoyamos la posición que ha planteado la presidenta de que se haga una investigación, y aunque la persona en conflicto 

con la colega ha ofrecido declaraciones, yo creo que debe ser el Ministerio Público que haga esa investigación con ese 

ciudadano.  Y como se trata de un problema de seguridad ciudadana, yo entiendo, presidenta, que junto a la Comisión de 

Justicia se debe designar a la Comisión de Interior y Policía, pues deben ser esas dos comisiones que traten ese caso, para 

que esa investigación, pues tenga un fruto positivo como lo esperamos todos, y ojalá que ese conflicto no continúe y 

podamos preservar, no solamente la vida de la diputada, sino de todos los diputados de la República Dominicana”. 

 

La diputada presidenta señaló:  “Tiene la palabra el vocero de la bancada del PLD, Gustavo Sánchez.  Estamos en los 

turnos previos.  Veo que hay bancadas que me están solicitando más allá de lo que manda el Reglamento, y tenemos una 

agenda bien apretadita hoy”. 

 

Habló a continuación el diputado Gustavo Antonio Sánchez García y se dirigió al Pleno con las siguientes palabras:  

“Número uno, saludo y veo con simpatía, y el bloque del Partido de la Liberación Dominicana también, la decisión que 

acaba de tomar la Presidencia de la Cámara, a los fines de apoderar a la Comisión Permanente de Justicia en este caso, 

sobre la preocupación que la honorable diputada Josefa Castillo ha presentado, que hoy el vocero del bloque del Partido 

Revolucionario Moderno hace suya y la presenta de manera formal.  Nosotros queremos solicitar que la Comisión 

Permanente del Ministerio Público también se vea involucrada, a los fines de que la investigación puesta en manos de 

estas dos comisiones, pueda satisfacer los niveles de compromiso establecidos.  De manera, que este bloque del Partido 

de la Liberación Dominicana también se siente comprometido con esta investigación, y saludamos el hecho de que hoy 

haya sido apoderada la Comisión Permanente de Justicia, y simplemente le solicitamos a la honorable presidenta, que 

también involucre la Comisión Permanente de Ministerio Público, para que ellos, si es posible, le den mayor credibilidad 

a la investigación que se ha puesto en manos de este Pleno”. 
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La diputada presidenta expresó:  “Miren, yo pienso que los diputados que quieran ir a la investigación, tanto los de la 

Comisión de Interior y Policía, como los de la Comisión de Ministerio Público, lo pueden hacer, pero si metemos 

cuarenta y cinco miembros para investigar una cosa, yo dudo que se pueda rendir el informe que nosotros queremos y 

esperamos, en el tiempo que lo requerimos.  Por tanto, nosotros dejamos la apertura que existe, como en todas las 

comisiones a las que se les asigna el conocimiento de cualquier investigación, de que los que quieran participar, que lo 

hagan; pero por tratarse de este tema, que, reitero, es bien delicado y de mucho compromiso, creo que es oportuno que se 

deje el apoderamiento a la Comisión Permanente de Justicia, y que se adhieran los que quieran participar, porque cuarenta 

y cinco diputados trabajando un tema, eso lo va a hacer imposible, honorables.  Entonces, yo pienso que podemos 

manejarlo de esa manera”. 

 

El siguiente turno fue agotado por el diputado Fidel Ernesto Santana Mejía, quien manifestó:  “Desde ayer, esta denuncia 

de la colega Josefa Castillo sobre un atentado en su contra, movió mi sensibilidad y mi preocupación.  En nuestro bloque, 

reflexionamos el tema en una lógica en la que se asumen las pautas que la honorable presidenta propone, pero 

entendemos que este caso sugiere ir más allá.  Este es el primer Poder del Estado, y una de sus integrantes ha sido víctima 

de un atentado, así que no es cualquier cosa, eso entra en el rango de un intento de magnicidio, y este órgano debe 

responder colectivamente, respaldando a la colega Josefa Castillo, y debe haber un pronunciamiento contundente de la 

Cámara de Diputados frente a esta agresión al primer Poder del Estado, expresado en una de sus integrantes.  En ese 

sentido, sugerimos que una comisión del más alto nivel de este órgano, encabezado por su presidenta y por la Comisión 

Coordinadora, visite al Procurador General de la República, en reclamo de una investigación a fondo y seria de esta 

agresión.  Creo, además, que independientemente de que existan diferencias políticas entre los integrantes de este órgano 

legislativo, el mismo debe actuar como un cuerpo, y responder ante una agresión de este tipo.  Considero que, 

simultáneamente, debe ser apoderada la Comisión de Contratos, para iniciar una investigación a fondo de las denuncias 

que la colega Josefa Castillo ha hecho, sobre la manera de como el pueblo dominicano ha sido despojado de sus riquezas 

en esa zona de Boca Chica, para que esas presiones criminales que están cayendo sobre ella, quien está actuando con 

responsabilidad, caigan sobre este órgano.  Así que, en ese sentido, proponemos formalmente que se inicie una 

investigación, desde este órgano, en torno a ese robo de la riqueza pública que se ha dado en Boca Chica, y en muchas 

otras áreas del país”. 

 

La diputada presidenta manifestó:  “Miren, nosotros no podemos hacer el papel de ‘juez y parte’, realmente, nosotros 

estamos actuando conforme nos manda la Constitución y el Reglamento.  Apoderamos una comisión, la que hará la 

experticia de lugar, concomitantemente con el otro órgano que está apoderado de la investigación, y rendirá un informe.  

Ahora bien, usted (alude al diputado Santana Mejía) está trayendo a este escenario el asunto de la investigación de 
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contratos, y apoderamos la Comisión Permanente de Contratos que investigue sobre esos contratos, pero el problema es 

que nosotros tenemos otros órganos, que tienen instancias y poderes.  Nosotros podemos hacer el trabajo que nos 

corresponde, pero también tenemos que permitirle a los otros órganos del Estado que hagan lo propio.  Por tanto, creo 

oportuno, y los que tienen mucho tiempo aquí lo saben, que lo que corresponde es lo que hemos hecho, ahora, como yo 

soy árbitro aquí tanto del escenario del Pleno, como de lo que pueda venir, hasta tanto no se tengan las informaciones 

acabadas, yo no puedo expresarme sobre lo que no tengo.  Yo hago acopio, como todos ustedes, de todo lo que se dice 

aquí, y nuestro compromiso es lo que estamos haciendo, para preservar no solo la seguridad de la honorable diputada, que 

lo hacemos desde aquí a través de las instancias que corresponden, sino como la de cualquier otro diputado que se vea en 

esa situación.  Pero no podemos ‘ponernos delante de la carreta’ hasta tanto no apoderemos la comisión, que haga la 

experticia de lugar y rinda su informe; es lo que entiendo.  Porque hay que oír, por eso la justicia es ciega, a todas las 

partes, y eso es lo que ellos van a hacer”. 

 

Al diputado Rafael Elías Serulle Tavárez le fue concedido un turno y expresó:  “Presidenta, yo tengo unas láminas, no sé 

si me da tiempo ponerlas.  ¿Puedo ponerlas un momentito?”. 

 

La diputada presidenta respondió:  “Sí, claro.  Si su previo lo lleva, hágala llegar”. 

 

El diputado Elías Rafael Serulle Tavárez manifestó lo siguiente:  “Quise tomar el turno de hoy, porque todos los que 

estamos aquí somos políticos, aunque de diferentes partidos, en ocasiones opuestos y en otras en alianza, pero hay 

momentos donde la República debe observarse desde el plano político como si todos los políticos fuéramos un solo 

cuerpo.  La República Dominicana vive hoy, en el tema financiero, un descuido legislativo, una responsabilidad que debió 

ser nuestra, y no digo nuestra de los legisladores de hoy, sino del Congreso en su historia, pues desde años, desde el 

gobierno de Jorge Blanco a la fecha, sectores oscuros del poder financiero de la República, cada cinco años, vienen 

completando un ciclo que afecta a toda la población, no importa de qué partido sea o si es apartidista.  Espero que me 

puedan poner las láminas, pero mientras tanto, yo quiero hacer una reflexión, colegas, porque a los políticos nos encanta 

el circo, para sacar provecho, y hoy día hay todo un tema montado en la República, donde la oposición o los partidos que 

están en contra del Gobierno nuestro, pudieran creer que montándose en olas financieras pueden llegar al poder, pero es 

importante que sepamos todos, que la tecnología de hoy hace más consciente a la población dominicana. Yo voy a hacer 

un ejercicio matemático, para que creemos conciencia (en estos momentos se procedió a la presentación de las láminas, 

en las pantallas electrónicas del hemiciclo), y que la población sepa, que esto que está pasando no es responsabilidad de 

uno ni de otro partido, sino de todos los partidos.  Quiero hacer este ejercicio, de los últimos gobiernos del PLD, como 

congresista que he sido aquí en dieciocho años, pero si lo vemos en una distancia más larga es todavía peor.  Como a los 
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políticos nos manipulan estos grupos financieros, para alzarse con ‘el santo y la limosna’, siempre que viene un período 

donde se puede ‘pescar en río revuelto’, pues estos que manejan el poder del dólar, se aprovechan del pueblo dominicano.  

Yo traje aquí una reflexión basada en la tasa del dólar, según el Banco Central, en enero del año 2012, pongan atención 

colegas, ya que todos los esfuerzos financieros que hacemos, para que haya más empleos, mejoremos las condiciones del 

campo, en una economía como la de República Dominicana, que no está dolarizada, pero esta valorizada en dólar, pues 

usted pasa por un ‘dealer’ y una jeepeta o un carro le dicen que cuesta once mil, pero no son once mil pesos, son once mil 

dólares; aquí cuando hablamos de energía, no hablamos en pesos, hablamos en dólares.  Todo lo que hablamos, todo lo 

que usted compra, primero se valorizó en dólar y luego se trasladó al peso, a la hora de cobrarle, y al mes siguiente su 

valor sigue siendo en dólar.  Usted coge un préstamo en un banco, y este lo valora en dólares y te lo cobra en pesos.  

Miren este simple ejercicio matemático:  Un dominicano que en el año 2012 ganara cuarenta mil pesos (RD$40,000.00) 

al mes y ahorrara los doce salarios del año, hubiese ahorrado cuatrocientos ochenta mil pesos (RD$480,000.00); 

mensualmente este ciudadano ganaba mil veintidós dólares y ahorró alrededor de doce mil doscientos setenta dólares en 

el año.  Si hubiéramos logrado controlar a estos influenciadores de la economía, esa persona, en cinco años, hubiese 

tenido ahorrado sesenta y un mil trescientos cuarenta y nueve dólares, a la tasa de hoy, que va subiendo porque quieren 

afectar el gobierno del PLD por un interés de agenda política, y no se dan cuenta qué le estamos haciendo al pueblo 

dominicano.  Ese mismo ciudadano, hoy día, ya no gana doce mil dólares al año, sino que gana diez mil ciento cinco, es 

decir, que perdió al año dos mil ciento sesenta y cuatro; si lo ahorró todo, valorado en el año 2012, hubiera ahorrado 

sesenta y un mil dólares, ahora apenas tiene cincuenta mil dólares, de manera que perdió diez mil ochocientos dólares.  Si 

lo trasladamos a pesos, y decíamos que el ciudadano ahorraba, al año, cuatrocientos ochenta mil, quiere decir que esa 

persona perdió, si lo cambiáramos al peso de hoy, quinientos catorce mil dólares; perdió un año de su trabajo y de su 

salario.  ¿Por qué hay que hablar de esto hoy y a tiempo?, porque ese grupo de ‘cernícalos financieros’ les encanta 

aprovechar los momentos de calentura política para empezar a influenciar la tasa cambiaria en su favor, porque si lo 

pones al revés, el que controla el dólar se hace más rico, y el que trabaja en pesos se hace más pobre.  Y ¿qué tiene que 

ver con el Congreso?, tiene que ver con un dato muy importante para todos nosotros, pues aquí vivimos peleándonos por 

ciertas cosas, teniendo horas de discusiones en temas importantes, pero no relevantes, y mi intervención de hoy es para 

convocar a las mentes brillantes de esta Cámara de Diputados, para que le busquemos solución, mejoría y transparencia al 

control financiero de quienes llegan a acumular y tienen el poder de manipular.  Hemos sabido cómo en gobiernos del 

pasado, muy atrás, este tipo de influenciadores, inclusive, perdieron la vida, porque alguien reaccionó negativamente, y 

hay banqueros que terminaron en la cárcel, pero el Congreso sigue como si este mal pudiéramos aprovecharlo cada vez 

que viniera una oportunidad política.  Y yo quiero decirles a todos los colegas que las finanzas de hoy día, en un mundo 

tan globalizado e influenciado por el valor de la moneda de un país sobre la que nosotros no tenemos control, exige que 

este Congreso y que la Cámara contrate los mejores asesores para hacer las revisiones a la ley que permite que este tipo de 
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gente produzca estos cambios drásticos en el país, sin tomar en cuenta que no están afectando a Danilo Medina, que ha 

hecho un Gobierno excelente y terminará su carrera política como un hombre ejemplar, sino a los ocho o diez millones de 

dominicanos que viven en la República, pero que por razones de intereses de un grupo pequeño, el Congreso no ha sido 

capaz de levantar su voz y crear controles para que no sigan jugando con la comida del pueblo dominicano”. 

 

Un último turno fue agotado por el diputado Amado Antonio Díaz Jiménez, quien declaró:  “Retrotrayendo el tema de la 

diputada Josefa Castillo, y con esto no quiero contradecir el planteamiento que hizo la presidenta, en el sentido de que 

designar a muchas comisiones puede distorsionar el trabajo, y amén de producir efectos positivos, pudiese producir todo 

lo contrario.  Sin embargo, a nosotros nos gustaría, y es un sentir del bloque, que en la comisión participe la presidenta de 

la Comisión de Asuntos de Equidad de Género, y pudiese hacerse un símil, en donde esté también el presidente de la 

Comisión de Justicia, así como los voceros o un diputado que estos designen, para hacerla menos numerosa, pero 

probablemente más productiva, es una propuesta.  Ahora nos abocamos al tema que, realmente, nos hizo pedir el turno 

previo.  En los últimos días, el país dominicano ha tenido la oportunidad de observar un hecho, sin precedentes en los 

anales de nuestra historia.  Por mala suerte para los que residimos en Santo Domingo Este, a nosotros nos ha tocado la 

peor parte, me refiero al almacén o zafacón de cadáveres que en los últimos días ha sido depositado en los alrededores del 

Faro a Colón.  El Faro a Colón se hizo con un contenido histórico a los fines de atraer turismo, y se convirtió con el 

tiempo en el oxígeno de una comunidad que adolece de esparcimiento, en donde más de una vez me encontré con 

ciudadanos que llevaban una silla al hombro para sentarse debajo de una mata en el Faro, porque la seguridad se lo 

permitía; pero no solo eso, todos los que vivimos en el área nos levantábamos, algunos hasta a las 4:00 de la mañana, a 

caminar, porque se convirtió en un área de esparcimiento para la familia y un atractivo deportivo para los que no tienen 

con qué pagar un gimnasio.  Sin embargo, ante eventos de esa naturaleza, eso ha quedado execrado, esas posibilidades 

han desaparecido, y algunos dirán: ‘pero ¿y este turno aquí?’, pues ante una eventualidad de esa naturaleza, lo lógico es 

que nuestros ciudadanos se acerquen a la casa de nosotros, porque no hayan qué hacer, no tienen dónde hacer ejercicios, 

no tienen dónde recrearse y han quedado como huérfanos, y este es el escenario propicio que tenemos algunos diputados, 

para llamar la atención del Ayuntamiento Municipal; de EdeEste, para el asunto del alumbrado; pero sobre todo, de la 

Policía Nacional, para que refuerce la seguridad y pueda retornar la tranquilidad a los alrededores del Faro a Colón”. 

 

La diputada presidenta señaló:  “Bueno, miren, vamos a hacer esto, conforme al último pedimento que hizo el diputado 

Amado Díaz, que la coordine (refiriéndose al caso de la diputada Castillo Rodríguez) la Comisión de Justicia, que se 

integren a la misma la presidenta de la Comisión Permanente de Asuntos de Equidad de Género y los voceros de las 

bancadas, ¿perfecto?  Entonces, concluidos los turnos previos, continuamos con el conocimiento del orden del día.  

Vamos a proceder a dejar sobre la mesa los temas del 8.2.1 y el 8.2.2, porque hay otros temas de igual importancia que 

debemos conocer, y conforme avancemos en el conocimiento del orden del día, retornamos a estos dos temas”. 
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Votación 003 

La diputada presidenta propuso y sometió a votación el procedimiento para dejar sobre 

la mesa los puntos 8.2.1 y 8.2.2 del orden del día, fue:  APROBADO.  131 

DIPUTADOS A FAVOR DE 131 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Se pasa a la estructura No. 9 del orden del día. 

 

__________________ 

 

 

9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

 

 

PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al honorable presidente 

de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 

Estado (OISOE) para la conclusión de la carretera interregional Cotuí - San Francisco de Macorís - Río San Juan, 

República Dominicana. (Proponente: Franklin Martín Romero Morillo). Depositado el 18/10/2016.  

»Número de Iniciativa: 05081-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y enviado a estudio de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

 

 

PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al honorable presidente 

de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones 

(MOPC), para la conclusión, iluminación y señalización del tramo carretero que comunica a las provincias de 

Hato Mayor con San Pedro de Macorís. (Proponente: Ronald José Sánchez Nolasco). Depositado el 28/11/2016.  

»Número de Iniciativa: 05195-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.3:  Proyecto de ley que crea un Juzgado de Paz en el municipio San Antonio de Guerra, provincia 

Santo Domingo. (Proponente(s): Alexis Isaac Jiménez González, Adalgisa Fátima Pujols, Adelis de Jesús Olivares 

Ortega, Amado Antonio Díaz Jiménez, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, Darío de Jesús Zapata Estévez, 

Domingo Enrique Barett, Eduardo Hidalgo Abreu, Fidel Ernesto Santana Mejía, Francisco Liranzo, Franklin Martín 

Romero Morillo, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, José Francisco Santana Suriel, Juan Agustín Medina Santos, Luis 

Alberto Tejeda Pimentel, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Melvin Alexis Lara Melo, Ysabel de la 

Cruz Javier). Depositado el 13/12/2016. (Ref.03353-2010-2016- CD). 

»Número de Iniciativa: 05217-2016-2020-CD» 

http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=57723
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=59207
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=59430
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y enviado a estudio de la Comisión 

Permanente de Justicia. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al excelentísimo 

señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, que autorice al Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales la implementación de un programa de reforestación en la provincia Pedernales. 

(Proponente(s): Israel Terrero Vólquez, Héctor Darío Féliz Féliz, Radhamés Camacho Cuevas). Depositado el 

23/01/2017. 

»Número de Iniciativa: 05240-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y enviado a estudio de la 

Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.5:  Proyecto de ley sobre manejo de residuos sólidos en la República Dominicana. (Proponente(s): 

David Herrera Díaz, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt). Depositado el 01/02/2017. (Ref.04642-2016-20120-CD).  

»Número de Iniciativa: 05250-2016-2020-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al vicepresidente de la Corporación 

Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), licenciado Rubén Bichara, para que sean introducidas al 

circuito privilegiado 24 horas las comunidades de Tesón, La Palmilla, Monterojo, Anadel, Villa Clara, Cerenero, 

Los Yagrumos, Los Bratini, La Flecha, Los Cacaos, Los Naranjos, Punta Balandra, Loma de la Piña y El Francés, 

del municipio de Santa Bárbara de Samaná, provincia Samaná. (Proponente: Miguel Ángel Jazmín de la Cruz). 

Depositado el 01/02/2017.  

»Número de Iniciativa: 05251-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y enviado a estudio de la 

Comisión Permanente de Energía. 

 

________________ 

 

http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=61131
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60097
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60099
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PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de ley que designa con el nombre de Jesús Isidro Santana al estadio de beisbol del 

municipio de Monte Plata. (Proponente: Charles Noel Mariotty Tapia). Iniciado en el Senado el 2/11/2016 y aprobado el 

11/01/2017. Depositado en la Cámara de Diputados el 2/02/2017.  

»Número de Iniciativa: 05255-2016-2020-CD  

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de ley mediante el cual se crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de la 

Línea Noroeste (Coraalino). (Proponente: Manuel de Jesús Guichardo Vargas). Iniciado en el Senado el 24/08/2016 y 

aprobado el 11/01/2017. Depositado en la Cámara de Diputados el 2/02/2017. (Ref.08108-2010-2016-CD).  

»Número de Iniciativa: 05258-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y enviado a estudio de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.9:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, la construcción o adquisición de una edificación 

para una extensión de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), en el municipio Santo Domingo Este, 

provincia Santo Domingo. (Proponente: Domingo Enrique Barett). Depositado el 08/02/2017. 

»Número de Iniciativa: 05263-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y enviado a estudio de la 

Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.10:  Proyecto de ley que crea el Colegio Dominicano de Economistas (CODECO).  (Proponente: 

Olfalida  Almonte Santos). Depositado el 09/02/2017. (Ref.04647-2016-2020-CD). 

»Número de Iniciativa: 05266-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Economía, Planificación y Desarrollo. 

 

________________ 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60138
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60145
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60313
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60497
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PUNTO NO. 9.11:  Proyecto de ley que crea el Parque Nacional Salto de la Jalda, en el municipio Sabana de la 

Mar, provincia Hato Mayor. (Proponente: Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano). Depositado el 16/02/2017.  

»Número de Iniciativa: 05275- 2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y enviado a estudio de la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.12:  Proyecto de ley mediante el cual se prohíbe la venta de los terrenos agrícolas del Consejo 

Estatal del Azúcar, que no sean con fines agrícolas. (Proponente: Máximo  Castro). Depositado el 17/02/2017.  

»Número de Iniciativa: 05276-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Justicia. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.13:  Proyecto de ley que designa con el nombre de Santo Ángel Peguero al Multiuso del municipio 

Monte Plata. (Proponente: Charles Noel Mariotty Tapia). Iniciado en el Senado el 2/11/2016 y aprobado el 25/01/2017. 

Depositado en la Cámara de Diputados el 23/02/2017.  

»Número de Iniciativa: 05278-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y enviado a estudio de la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.14:  Proyecto de ley que designa con el nombre Juana Saltitopa, la vía que une el municipio de La 

Vega, con el municipio de Villa Tapia, provincia Hermanas Mirabal. (Proponente: Euclides Rafael Sánchez Tavárez). 

Iniciado en el Senado el 31/08/2016 y aprobado el 25/01/2017. Depositado en la Cámara de Diputados el 23/02/2017.  

»Número de Iniciativa: 05279-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales. 

 

________________ 

http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60556
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60554
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=61133
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60856
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PUNTO NO. 9.15:  Proyecto de ley de exequátur. (Proponente: José Altagracia González Sánchez). Depositado el 

23/02/2017. (Ref.04470-08153-2010-2016-CD):  

»Número de Iniciativa: 05287-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y enviado a estudio de la Comisión 

Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

________________ 

 

10.  Proyectos priorizados. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

________________ 

 

11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera discusión. 

 

 
 (No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

________________ 

 

12.  Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de ley de diagnóstico temprano de la Hipoacusia Neurosensorial Infantil de alto 

riesgo. (Proponente(s): Henry Modesto Merán Gil, Demóstenes Willian Martínez Hernández). Depositado el 31/08/2016. 

En Orden del Día el 20/09/2016. Tomado en Consideración el 20/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de Salud 

en la sesión No.08 el 20/09/2016. Plazo vencido el 21/10/2016. Con informe de la Comisión Permanente de Salud 

recibido el 18/01/2017.  

»Número de Iniciativa: 04878- 2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 004 

La diputada presidenta planteó y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  121 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 121 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Salud a partir del acápite titulado 

“Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY DE 

DIAGNÓSTICO TEMPRANO DE LA HIPOACUSIA NEUROSENSORIAL INFANTIL DE ALTO 

RIESGO. 

http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60837
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=59832
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=56270
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A LA: LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:                    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR:    COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 

 

PRESIDIDA POR:           JUAN CARLOS QUIÑONES MINAYA 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

 

5. Anexos: 

a) Acta No.06-SLO-2016, de la reunión del 26 de septiembre de 2016; 

b) Control de asistencia de la reunión del 26 de septiembre de 2016; 

c) Acta No.14-SLO-2016, de la reunión del 15 de noviembre de 2016; 

d) Control de asistencia de la reunión del 15 de noviembre de 2016; 

e) Acta No.18-SLO-2016, de la reunión del 1.° de diciembre de 2016; 

f) Control de asistencia de la reunión del 1.° de diciembre de 2016; 

g) Acta No.21-SLO-2016, de la reunión del 12 de enero de 2017; 

h) Control de asistencia de la reunión del 12 de enero de 2017; 

i) Reporte No.252/16, del 14 de noviembre de 2016, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: No.04878-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Salud. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley de diagnóstico temprano de la Hipoacusia Neurosensorial 

Infantil de alto riesgo. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa –SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04878-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley de diagnóstico temprano de la 

Hipoacusia Neurosensorial Infantil de alto riesgo, propuesta por los diputados Henry Modesto Merán Gil 

y Demóstenes Willian Martínez Hernández. Depositada el 31 de agosto de 2016. En orden del día, 

tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Salud en la sesión No.08 del 20 de 

septiembre 2016. 
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Recibida por el Departamento de Coordinación de Comisiones el 21 de septiembre de 2016. Colocada en 

agenda de la Comisión para la reunión No.06 de la SLO-2016, del 26 de septiembre de 2016. Colocada en 

la agenda de la Comisión para la reunión No. 14 de la SLO-2016, del 15 de noviembre de 2016 para 

escuchar a los proponentes, diputados Henry Modesto Merán Gil y Demóstenes Willian Martínez 

Hernández. Asimismo, al doctor Wellington Duvergé Montero, cirujano otorrino y jefe de la Unidad de 

Implante Coclear en el Hospital Universitario de Bellvitge de Barcelona y en la Clínica Dexeus. Colocada 

en la agenda de la Comisión para la reunión No. 18 de la SLO-2016, del 1.° de diciembre de 2016 para 

escuchar al licenciado Elpidio Bautista Rosario, director de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). Colocada en la agenda de la Comisión y decidido el informe en la reunión No. 19 de la SLO-

2016, del jueves 12 de enero de 2017. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El proyecto de ley está estructurado por un título, nueve considerandos, tres vistos de referencia de 

referencia a legislación relacionada, ocho artículos, dos disposiciones finales, la firma de uno de los 

proponentes. Su objeto es garantizar que a todos los niños y niñas recién nacidos, se les realicen estudios 

audiológicos, con el propósito de lograr la prevención, detección, atención, seguimiento y cuidado de la 

hipoacusia. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Salud, apoderada para el estudio del proyecto de ley de diagnóstico temprano 

de la Hipoacusia Neurosensorial Infantil de alto riesgo, después de analizar el proyecto de ley, escuchar a 

los proponentes, diputados Henry Modesto Merán Gil y Demóstenes Willian Martínez Hernández; al 

cirujano otorrino, doctor Wellington Duvergé Montero; y al licenciado Elpidio Bautista Rosario, 

director de OFITREL, para escuchar sus opiniones en torno al tema. 

 

Tomando en consideración que la hipoacusia en recién nacidos disminuye la capacidad auditiva y tiene la 

peculiaridad de que el niño no puede escuchar y por ende se le dificulta la capacidad del habla, lo que trae 

repercusiones en el desarrollo social e intelectual del niño. 

 

En República Dominicana no existe un programa de detección precoz a la hipoacusia en términos generales. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en el año 2000, instruyó a todos los Estados miembros, a que 

instauren o diseñen planes que vayan a favor de la detección precoz de la hipoacusia en el recién nacido, ya 

que aproximadamente por cada 1000 nacidos vivos, 5 nacen con hipoacusia. 

 

En tal sentido, la Comisión Permanente de Salud ha decidido presentar al Pleno de la Cámara de Diputados 

un informe favorable con las siguientes modificaciones: 

  

1. MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY, PARA QUE DIGA: 

 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE AUDICIÓN E 

INTERVENCIÓN TEMPRANA. 
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2. FUSIONAR EL CONSIDERANDO PRIMERO CON EL CONSIDERANDO TERCERO DEL 

PROYECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE DIGA: 

 

Considerando primero: Que la importancia del diagnóstico temprano de la hipoacusia neurosensorial 

infantil permite tratarla oportunamente, para evitar generar alteraciones en el desarrollo lingüístico, 

intelectual y social del niño, ya que la maduración completa del sistema auditivo se alcanza en las 

primeras cuarenta semanas de vida. Por esto es fundamental el inicio inmediato del tratamiento y su 

rehabilitación mediante prótesis (audífonos) o estimulación directa del nervio auditivo (implante 

coclear); 

 

3. MODIFICAR EL CONSIDERANDO SEGUNDO DEL PROYECTO, PARA QUE EN LO 

ADELANTE DIGA: 

 

Considerando segundo: Que la hipoacusia neurosensorial infantil hace que las bases para construir el 

lenguaje y los aprendizajes se desestabilicen, ocurriendo retardos que pueden ser ligeros o muy 

marcados, dependiendo del grado de pérdida auditiva, del momento en que esta aparezca y de su 

persistencia a través del tiempo. Una audición perfectamente normal no garantiza un proceso de 

aprendizaje normal, pero una deficiencia auditiva por mínima que sea, sí puede dificultar este proceso; 

 

4. MODIFICAR EL CONSIDERANDO CUARTO DEL PROYECTO, QUE PASA A SER EL 

TERCERO, PARA QUE DIGA: 

 

Considerando tercero: Que la edad promedio a la que actualmente se realizan las detecciones de 

perdidas auditivas en la República Dominicana es de dos a cuatro años, muy tarde si se tiene en cuenta 

el periodo crítico del desarrollo del lenguaje. Una detección tardía determina así un inicio tardío en los 

procesos de rehabilitación; 

 

5. FUSIONAR EL CONSIDERANDO QUINTO CON EL SEXTO DEL PROYECTO, QUE PASA 

A SER EL CUARTO, DIRÁ: 

 

Considerando cuarto: Que estudios demuestran que las personas con hipoacusia padecen un retraso en 

el lenguaje, en la escuela y tienen bajas expectativas laborales y profesionales, así lo reflejan las 

estadísticas recientes de la OMS que declaran, además, que hasta el sesenta por ciento de los defectos 

de audición podrían evitarse o por lo menos disminuir sus consecuencias si se llevan a cabo medidas de 

prevención primaria y secundaria; 

 

ELIMINAR LOS CONSIDERANDOS SÉPTIMO Y NOVENO DEL PROYECTO. 

 

MODIFICAR EL CONSIDERANDO OCTAVO DEL PROYECTO, QUE PASA A SER EL 

QUINTO, PARA QUE DIGA: 

 

Considerando quinto: Que según informe de la Organización Mundial de la Salud, alrededor de tres 

cientos sesenta millones de personas, el cinco por ciento de la población mundial, presentan pérdidas de 
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audición que se consideran discapacitantes; y cerca de treinta y dos millones son niños. Estas pérdidas 

auditivas permanentes infantiles afectan alrededor de ciento treinta y tres por cada cien mil niños; 

 

6. AGREGAR UN NUEVO CONSIDERANDO, QUE SERÁ EL SEXTO, QUE DICE: 

 

Considerando sexto: Que el Estado, a través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, tiene 

la obligación de hacer efectivo el derecho a la salud de la población, reconocido en la Constitución de 

la República Dominicana y la Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo del año 2001, las que lo 

facultan para diseñar y ejecutar programas tendentes a garantizar la salud integral de la población. 

 

7. MODIFICAR LAS VISTAS DEL PROYECTO Y AGREGAR DOS NUEVAS VISTAS, PARA 

QUE EN LO ADELANTE DIGAN: 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley General de Salud, No.42-01, de fecha 8 de marzo de 2001; 

 

Vista: La Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social; 

 

Vista: La Ley No.5-13, del 15 de enero de 2013, sobre Discapacidad en la República Dominicana; 

 

Vista: La Ley No. 136-03, del 7 de agosto de 2013, Código para el Sistema de Protección y los 

Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

8. EN LA PARTE DISPOSITIVA DEL PROYECTO, DONDE DICE HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY: ESCRIBIRLA EN MAYÚSCULAS. EN LA FRASE CAPITULO I, ACENTUAR LA 

PALABRA CAPÍTULO. EN EL EPÍGRAFE DE ESE CAPÍTULO SUSTITUIR LA FRASE 

DISPOSICIONES GENERALES POR OBJETO Y DEFINICIÓN, DIRÁ: 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

CAPÍTULO I  

OBJETO Y DEFINICIÓN 

 

9. SUSTITUIR EN TODO EL ARTICULADO DEL PROYECTO LOS NÚMEROS ORDINALES 

POR NÚMEROS CARDINALES; MODIFICAR EL EPÍGRAFE DEL ARTÍCULO 1, PARA 

QUE DIGA: Objeto de la ley. (CORREGIR MAYÚSCULAS). 

 

Artículo 1.-Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto crear el Programa Nacional de Detención 

Auditiva e Intervención Temprana que tiene por finalidad que el Estado garantice a todos los niños y 

niñas nacidos la realización de estudios audiológicos, con la finalidad de lograr la prevención, 

detección, atención, seguimiento y cuidado de la hipoacusia. 
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10. AGREGAR UN ARTÍCULO, QUE SERÁ EL ARTÍCULO 2. MODIFICAR Y REENUMERAR 

LOS DEMÁS ARTÍCULOS, REORGANIZAR Y CORREGIR LOS ARTÍCULOS SIGUENTES 

DEL PROYECTO DE LEY, PARA QUE DIGAN: 

 

Artículo 2.- Obligación de la prueba. Los centros públicos y privados de salud realizarán la prueba de 

tamiz auditivo neonatal a todos los recién nacidos antes del alta y dentro de los primeros veintiocho 

días de su nacimiento. 

 

Artículo 3.- Definiciones. A los efectos de la presente ley, se entiende por: 

 

1) Tamiz auditivo neonatal: Es un estudio rápido y seguro que se hace en todo el mundo para 

comprobar la audición normal de todos los recién nacidos. 

 

2) Apgar: Es un examen rápido que se realiza al primero y quinto minuto después del nacimiento 

del bebé. El puntaje en el minuto uno determina qué tan bien tolera el bebé el proceso de 

nacimiento, mientras que el puntaje al minuto cinco evalúa qué tan bien se está adaptando el 

recién nacido al nuevo ambiente. El índice se basa en un puntaje total de uno a diez, en donde 

diez corresponde al niño más saludable. Los puntajes inferiores a cinco indican que el bebé 

necesita asistencia médica de inmediato para adatarse a su nuevo ambiente. 

 

3) Hiperbilirrubinemia: Es un trastorno cuya característica es una cantidad excesiva de bilirrubina 

en la sangre. Esta sustancia se produce cuando se destruyen los glóbulos rojos. Debido a que es 

difícil para los bebés deshacerse de la bilirrubina, es posible que ésta se acumule en su sangre, sus 

tejidos y fluidos corporales. 

 

4) Hipoacusia: Déficit funcional debido a una disminución de la agudeza auditiva. Es un proceso 

neurosensorial infantil que se desarrolla en el denominado “periodo crítico del desarrollo del 

lenguaje”, que se da principalmente durante los primeros tres años de vida. A partir de esta edad, 

la capacidad de realizar estos procesos disminuye en forma progresiva, siendo mínima después de 

los seis años. Está constituida por la: alteración auditiva permanente; alteración auditiva 

temporal; alteración auditiva fluctuante; alteración auditiva progresiva; alteración auditiva 

gradual; alteración Auditiva bilateral, y la alteración auditiva unilateral. 

 

CAPÍTULO II 

DEL PROGRAMA NACIONAL DE DETECCIÓN TEMPRANA Y ATENCIÓN DE LA 

HIPOACUSIA 

 

Artículo 4.- Creación del Programa. Se crea el Programa Nacional de Detección Temprana y 

Atención de la Hipoacusia, estará adscrito al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y tendrá 

como propósito los siguientes objetivos, sin perjuicio de otros que se determinen por vía reglamentaria: 

 

1) Llevar a cabo todo lo referente a la intervención, docencia, prevención, detección y atención de la 

hipoacusia; 
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2) Coordinar las campañas de educación y prevención de la hipoacusia tendientes a la 

concienciación sobre la importancia de la realización de los estudios diagnósticos tempranos; 

 

3) Planificar la capacitación de recursos humanos en las prácticas diagnósticas y tecnología 

adecuada; 

 

4) Certificar el personal responsable de realizar los estudios correspondientes, así como vigilar que 

los equipos utilizados estén calibrados, cumpliendo las normas internacionales y nacionales; 

 

5) Proveer los equipos necesarios a los hospitales públicos con servicios de maternidad, 

neonatología y otorrinolaringología, para la realización de los respectivos diagnósticos; 

 

6) Suministrar gratuitamente las prótesis y audífonos a los nacidos en los hospitales públicos. 

 

Artículo 5.- Implementación del programa: El programa se implementará en todos los centros 

médicos de carácter público o privado del territorio nacional. 

 

Artículo 6.- Detección temprana en recién nacidos. Todo niño recién nacido tiene derecho a que se 

realice un estudio temprano que determine su capacidad auditiva y su tratamiento, si lo amerita, en 

forma oportuna y eficiente. 

 

Artículo 7.- Seguimiento y cuidado. Es obligación del Estado a través de sus órganos y autoridades 

competentes vigilar el desarrollo audiológico, desde el nacimiento hasta los doce años, a todo niño 

nacido bajo las siguientes condiciones: 

 

1) Historia familiar de sordera; 

 

2) Historia de infección intrauterina de la madre; 

 

3) Anomalías craneofaciales, incluyendo malformación de la oreja; 

 

4) Bajo peso al nacer; 

 

5) Prematuridad; 

 

6) Hiperbilirrubinemia; 

 

7) Apgar de cero a cuatro en el primer minuto y cero a seis a los cinco minutos; 

 

8) Ventilación mecánica por más de cinco días; 

 

9) Síndromes asociados con hipoacusia; 
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10) Traumas craneanos; 

 

11) Otitis media con efusión por más de tres meses; 

 

12) Neonato que vaya a la unidad de cuidados intensivos y permanezca más de setenta y dos horas. 

 

Párrafo I.- La vigilancia a realizar por el Estado establecida en el presente artículo, por ser niños y 

niñas bajo condición de alto riesgo, es realizada con el objetivo de tratar la hipoacusia de aparición 

tardía, progresiva, trastornos auditivos fluctuantes de oído e hipoacusias auditivas neurales. 

 

Párrafo II.- En caso de Hipoacusia Unilateral, es obligación del Estado dar seguimiento y monitoreo 

auditivo requerido. 

 

Párrafo III.- El monitoreo a realizar por el Estado, establecido en el presente artículo, es debido a que 

los pacientes con estos trastornos se encuentran en riesgo de presentar hipoacusia de aparición tardía o 

hipoacusias neurosensoriales bilaterales progresivas. 

 

Artículo 8.- Realización de Estudios. Es obligatoria la realización de los estudios que establezcan las 

normas, emanadas por el Ministerio de Salud Pública, de aplicación conforme al avance de la ciencia y 

la tecnología para la detección temprana de la hipoacusia, a todo recién nacido considerado de alto 

riesgo por presentar deficiencia auditiva, antes de los primeros tres meses de vida. 

 

Párrafo.- El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social debe establecer las normas para acreditar 

los servicios y establecimientos incluidos en la presente ley, los protocolos de diagnóstico y tratamiento 

para las distintas variantes clínicas y de grado de la hipoacusia. 

 

CAPÍTULO III 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

Artículo 9.- Creación del Consejo Directivo. Se crea el Consejo Directivo del Programa Nacional de 

Detención de la Audición e Intervención Temprana, para dar seguimiento a la aplicación del programa 

en todos los centros de salud del país. 

 

Artículo 10.- Conformación del Consejo. El Consejo Directivo del programa estará integrado por la o 

el: 

 

1) Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, quien lo presidirá; 

 

2) Director del Programa Nacional de Detención Temprana y Atención de la Hipoacusia; 

 

3) Presidente de la Sociedad Dominicana de Otorrinolaringología; 

 

4) Presidente de la Sociedad Dominicana de Pediatría; 
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5) Presidente del Colegio Médico Dominicano; 

 

6) Presidente del Consejo Nacional de Estancias Infantiles; 

 

7) Ministro de Educación; 

 

8) Director Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) 

 

Artículo 11.- Reuniones del Consejo. El Consejo Directivo del Programa Nacional de Detención de la 

Audición e Intervención Temprana, se reunirá de forma ordinaria cada 6 meses, los días 30 de junio y 

30 de enero de cada año; y de manera extraordinaria a propuesta del ministro de Salud y Asistencia 

Social y de cualquiera de sus miembros cuando se detecte una acción irregular en cuanto a la cuestiones 

de su competencia, del programa y a las disposiciones de esta ley. 

 

Artículo 12.- Reglamento. El Consejo Nacional de Detección Auditiva e Intervención Temprana 

deberá aprobar su reglamento orgánico. 

 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 13.- Recursos para su ejecución. Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley 

se financian con los recursos correspondientes a la partida presupuestaria del Ministerio de Salud 

Pública. 

 

Artículo 14.- Formación de médico especializado. El Estado dominicano a través de sus órganos 

rectores de Salud y Educación garantizará la formación de médicos audiológicos y personal técnico, 

calificados para la implementación del programa. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

Única: Reglamento de aplicación. El Poder Ejecutivo elaborará el reglamento de aplicación en un 

plazo de noventa días, a partir de la fecha de promulgación de la presente ley. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Única: Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia después de su promulgación y 

publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos los plazos 

señalados en el Código Civil de la República Dominicana”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Juan Carlos Quiñones Minaya, presidente; Agustín Burgos Tejada, vicepresidente; Ana 

Emilia Báez Santana, secretaria.  Ángela Pozo, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Juana Mercedes Vicente 

Moronta de Rodríguez, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Gertrude Ramírez Cabral, Ramón Antonio 

Bueno Patiño, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Ana Adalgisa Abreu Polanco, Lía Ynocencia Díaz Santana, 

Miledys Suero Rodríguez, Franklin Ysaías Peña Villalona y José Antonio Fabián Beltré, miembros. 
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FIRMANTES:  Juan Carlos Quiñones Minaya, presidente; Agustín Burgos Tejada, vicepresidente.  Mario 

José Esteban Hidalgo Beato, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Gertrude Ramírez Cabral, Ramón Antonio 

Bueno Patiño, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Ana Adalgisa Abreu Polanco, Miledys Suero Rodríguez y 

José Antonio Fabián Beltré, miembros. 

 

 

 

Leída la parte citada del informe, le fue concedida la palabra al presidente de la Comisión Permanente de Salud, diputado 

Juan Carlos Quiñones Minaya, quien expresó lo siguiente:  “La hipoacusia neurosensorial o la llamada sordera común, es 

una patología que se ha convertido en una epidemia y en un problema de salud pública.  Creo que no hay una familia en la 

República Dominicana, y en otros países, que algún miembro no tenga esta enfermedad.  Para la Comisión de Salud, que 

evaluamos el proyecto de ley, nos fue fácil, porque la mayoría de los miembros somos profesionales de la salud y 

conocedores como tal del problema, y sabemos que este proyecto no es más que un programa del Ministerio de Salud, 

para la creación de una forma de tamizaje para la detección temprana de esta patología.  Nosotros, en la comisión, 

recibimos comisiones de diferentes estamentos de la sociedad de pediatría, a la gente del Ministerio de Salud, y también a 

un profesional destacado de la otorrinolaringología, que son los profesionales del área de la salud que tienden a tratar este 

tipo de problemas.  Tratándose de un problema que repercute en la vida de los seres humanos, o más bien, en los niños, 

porque es en la edad temprana que aparece esta patología, generalmente provocada por la prematuridad, esta Cámara de 

Diputados en esta legislatura, le hemos dado la debida importancia que tiene.  Por lo tanto, honorables diputados y 

diputadas, nosotros les solicitamos que le den el apoyo a este proyecto, para que se convierta, a través del Ministerio de 

Salud Pública, en una herramienta para los profesionales de la salud, pero que al final quienes van a ser los beneficiados 

son los niños, y los adultos, por los problemas incapacitantes que crea este tipo de patología.  Las causas son múltiples, 

como decía, el nacimiento prematuro, traumas, infecciones, y así, un sinnúmero de patologías más que la causan, y es una 

enfermedad, como decía al principio, que afecta a una gran proporción de nuestra población.  Así es que, vamos a apoyar 

este proyecto, que es beneficioso para la detección y la curación de esta patología”. 

 

Se le otorgó la palabra al coproponente, diputado Henry Modesto Merán Gil, quien manifestó:  “Este proyecto, a pesar de 

estar fuera de mi ámbito de acción profesional, como ustedes bien pueden observar, me ha motivado a plantearlo el hecho 

de que, como bien señala el honorable presidente de la Comisión Permanente de Salud, el doctor Juan Carlos Quiñones, 

tiene un alto contenido social y de impacto en uno de los segmentos de la sociedad y de la población dominicana que 

reviste mayores niveles de vulnerabilidad, como son las niñas y los niños dominicanos.  Este proyecto, honorables 

colegas, lo presentamos conjuntamente con el honorable diputado Demóstenes Martínez, y el mismo propone la creación 

de un programa nacional, que estaría bajo el liderazgo y control del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en 

procura de que el Estado dominicano garantice, le dé seguimiento y asegure que todos los niños nacidos en territorio 

dominicano, preferiblemente antes de los veintiocho días de nacidos, se les pueda practicar lo que se conoce como un 
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‘tamiz auditivo’, que no es más que un examen de audición, para detectar si tienen algún tipo de deficiencia en ese 

sentido; lo que permitiría que el mismo Estado pueda asumir los controles, el seguimiento y los cuidados preventivos que 

provoquen que un infante nacido con esa deficiencia, pueda, previa la corrección a tiempo de la misma, ser un hombre o 

una mujer de bien y de provecho en el Estado dominicano.  Este tema, honorable presidenta, entendemos que usted, 

también, le tiene mucha simpatía, porque ha dedicado su vida pública a servir, no solo en el ámbito social y cultural, sino, 

sobre todo, en el ámbito de la salud gratuita en nuestras provincias, y este programa, en definitiva, provocaría que los 

niños que nacen en la República Dominicana con esta patología, reciban un tratamiento adecuado y puedan ser, repito, 

niños normales y productivos.  Más de diez niños nacidos al año en la República Dominicana tienen problemas de 

hipoacusia, y no es más que la dificultad de escuchar correctamente, y por vía de consecuencia, tendrán la dificultad de 

hablar correctamente.  Quien no escucha bien, evidentemente, no podrá hablar bien; y si no detectamos la hipoacusia en 

los niños inferiores a los cinco años de edad, científicamente, se considera que después de esa edad ya el daño en el niño 

es irreversible, y en términos de su salud y productividad, como ente social, estará bastante disminuido.  Nosotros, 

presidenta, colegas diputados y diputadas, aspiramos a contar con el respaldo de todos los diputados y diputadas de esta 

Cámara, para que un problema tan sensitivo y medular en la infancia dominicana pueda ser corregido a tiempo, creando, a 

partir de esta futura ley, las bases necesarias para que desde el Estado se le dé el seguimiento y la atención debida.  Debo, 

finalmente, presidenta, agradecer el formidable trabajo que ha desarrollado la Comisión Permanente de Salud, en la 

persona del honorable Juan Carlos Quiñones Minaya y los catorce miembros que forman parte de ella, porque ha sido un 

trabajo encomiable y que ha permitido mejorar bastante el proyecto que nosotros, humildemente, sometimos, y también, 

presidenta, me permito felicitar y a la vez agradecer a los profesionales que se sumaron a este esfuerzo, y que en gran 

medida motivaron a que presentemos este proyecto, como son los doctores Jorge Merán, Elizabeth Margaret y Wellington 

Duvergé, tres doctores otorrinolaringólogos.  En el caso de mi hermano Jorge Merán, quien tiene una subespecialidad en 

implante coclear y en diagnóstico de hipoacusia neonatal, sin duda, fue quien nos motivó y nos colaboró para que hoy este 

proyecto pueda estar en la consideración de todos ustedes”. 

 

A la diputada Lía Ynocencia Díaz Santana le fue concedido el siguiente turno y señaló:  “Como pediatra que soy, en el 

ejercicio actual de mi profesión, aparte de esta nueva etapa de mi vida, la de ser congresista, me siento orgullosa de haber 

trabajado en este proyecto de ley como encargada de la subcomisión.  El programa de atención auditiva e intervención 

temprana le abre la puerta a la República Dominicana para estar acorde con la Organización Mundial de la Salud, pues 

estamos implementando, a través de este proyecto de ley, que el mismo sea obligatorio en todos los recién nacidos de 

nuestra República Dominicana, ya que esto les va a beneficiar, en el mañana, en su educación y como ente social, para ser 

mejores personas y profesionales, útiles a la Nación.  Así pues, compañeros de bancada y todos los demás colegas, este es 

un paso trascendental en la salud dominicana, especialmente en los niños, que son el futuro de nuestra Nación, y cuidar 
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un niño a tiempo significa que estamos salvando al nuevo profesional, que quizás sea el médico de mañana, el ingeniero o 

el próximo congresista que ocupe nuestra curul.  Felicitamos a Henry Merán por este proyecto tan bello, y a la Comisión 

de Salud, de la cual somos parte.  Me siento satisfecha como pediatra hoy en día”. 

 

A continuación, el diputado Franklin Ysaías Peña Villalona hizo uso de la palabra y desarrolló una ponencia en la cual 

dijo:  “Este proyecto es, realmente, de suma importancia, y quien les habla tuvo una experiencia con un hijo que desde 

pequeño uno le hablaba y siempre preguntaba ‘¿eh?’, y repetía ‘¿eh?’, desde pequeñito, y no nos dábamos cuenta de que 

el problema era, precisamente, que tenía una hipoacusia congénita, nos dimos cuenta ya cuando tenía tres o cuatro años.  

Sin embargo, si hubiésemos tenido el conocimiento y se le hubiera hecho la prueba rutinaria, como debe ser y como se 

hace en otros países, pues no hubiese tenido que llegar a hacerse la cirugía que tuvo que hacerse, ni hubiese tenido que 

llegar a padecer lo que padeció, simple y llanamente, por no hacerse un estudio rutinario que cuesta muy poca cosa y que 

no es doloroso, que en cinco o diez minutos se hace, pero que, lamentablemente, hasta ahora no se había hecho 

conciencia.  A los médicos que están aquí, que me escuchan, ¿cuáles les han mandado a hacer a sus hijos un tamizaje de 

la prueba de audición?, ¿quiénes de los diputados que están aquí, que tenemos cierto nivel, les hemos mandado a hacer a 

nuestros hijos, rutinariamente, una prueba de audición?, y lamentablemente nuestro Ministerio de Salud Pública, tal vez 

por el mismo desconocimiento, no lo hace rutinario.  Por lo que esta ley vendría, sin lugar a dudas, a llenar un gran vacío 

y a resolver un gran problema, porque yo pude llevar a mis niños al médico, que ya son adultos, sin embargo, mucha 

gente no puede, ni puede llevarlos fuera del país a hacerles un implante coclear o a realizarles estudios, o hacerles ciertos 

tipos de procedimientos que a tiempo son evitables.  Así es que, yo felicito a los proponentes, al compañero Henry Merán, 

porque, sin lugar a dudas, fue una gran iniciativa, y esperamos que todos los diputados y diputadas podamos darle el 

apoyo con nuestro voto positivo”. 

 

En uso de la palabra, la diputada Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco manifestó:  “Solicitamos a los colegas 

diputados y diputadas que le den un voto favorable a este importante proyecto, ya que es un problema social lo que sucede 

con estos niños que nacen con esta deformación.  Son los niños que nosotros vemos en nuestras escuelas que llegan ya a 

una edad un poquito avanzada, con problemas de aprendizaje, y que los profesores en las escuelas no se dan cuenta.  Si se 

hace el tamizaje, o sea, la prueba a tiempo, pues podríamos evitar esta situación.  Así que, de aprobarse este proyecto, el 

Ministerio de Salud Pública se vería en la obligación de establecer que en todos los centros públicos donde haya 

nacimientos de niños se haga esta prueba de tamizaje; y también, nosotros vemos con buenos ojos que en todos los 

centros de salud donde haya nacimientos se haga, a fin de evitar este mal que se produce en esos niños”. 
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La diputada presidenta puntualizó:  “Miren, la importancia que tiene este proyecto ustedes no se la imaginan.  Nosotros, 

que a través de nuestra fundación, permanentemente, tenemos que tratar casos de salud, nos hemos podido dar cuenta.  Y 

yo les quiero poner un ejemplo de una provincia, que aun siendo territorialmente grande, tiene como cualquier otra 

provincia muchas anomalías en el seguimiento de este tipo de diagnóstico.  Solamente el año pasado nosotros operamos a 

través de la fundación, por distorsiones en el oído, porque no quiero utilizar otro lenguaje médico porque no lo domino y 

no quiero cometer el error, a más de trecientas personas en San Juan, el ochenta por ciento niños.  O sea, que si yo les 

pongo de ejemplo una provincia, de treinta y dos, imagínense, salgan ustedes a investigar para que vean, la cantidad de 

personas, niños principalmente, que tienen este tipo de problema, porque yo siempre he dicho aquí que aun gozando de un 

sistema favorable de salud, o de cualquier otra área de servicio como garantía del Estado, si no hay una buena conducción 

de educación, habrá una población totalmente ciega, que desconoce, y ese ha sido uno de los más grandes aportes que 

nosotros hemos hecho en la provincia, con este tema que es de tanta relevancia.  Por tanto, yo les pido, al igual como han 

pedido tanto en el informe que presentó la comisión, como los diputados y diputadas que han tenido el uso de la palabra, 

que apoyen este proyecto de ley, porque como bien lo expresó su proponente, muchos niños que se quedan mudos es 

porque no oyen, pues, probablemente, no tuvieron una supervisión, un diagnóstico a tiempo, que pudo haberse detectado 

y corregido”. 

 

Votación 005 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Salud, 

resultó:  APROBADO.  135 DIPUTADOS A FAVOR DE 135 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 006 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN.  138 DIPUTADOS A FAVOR DE 138 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Durante la votación, la diputada presidenta dijo:  “Queremos, mientras votan, aprovechar para felicitar al joven diputado 

Carlos Alberto Amarante García, quien está de cumpleaños en el día de hoy.  ¡Bendiciones que sobreabunden!, que tu luz, 

como joven al fin, siga trillando el mejor camino de la formación que has tenido, y que tengas todo lo que tu corazón 

desee, para bien”. 

 

Este proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 12.2:  Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, la firma, en el menor tiempo posible, del Convenio 

Marco de la Organización Mundial para la Salud (OMS) para el control del tabaco. (Proponente: Lucía Argentina 

Alba López). Depositado el 27/05/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa 

Colección era el No.07895-2010-2016-CD. En Orden del Día el 30/09/2016. Pendiente Orden del Día anterior el 

30/09/2016. En Orden del Día el 12/10/2016. Tomado en Consideración el 12/10/2016. Enviado a la Comisión 

Permanente de Salud en la sesión No.12 del 12/10/2016. Plazo vencido el 11/11/2016. Con informe de la Comisión 

Permanente de Salud recibido el 18/01/2017. 

»Número de Iniciativa: 04560-2016-2020-CD 

 

 

Votación 007 

La diputada presidenta propuso y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  124 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 124 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Salud a partir del acápite titulado 

“Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, LA 

FIRMA, EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, DEL CONVENIO MARCO DE LA 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL PARA LA SALUD (OMS) PARA EL CONTROL DEL TABACO. 

 

 

 

A LA: LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 

 

PRESIDIDA POR:  JUAN CARLOS QUIÑONES MINAYA 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

 

5. Anexos: 

a) Acta No.21-SLO-2016, del 12 de enero de 2017; 

b) Control de asistencia, del 12 de enero de 2017; 

c) Reporte No.402/16, del 16 de diciembre de 2016, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

 

 

 

 

http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=59831
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=59831
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=46528
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 04560-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Salud. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de Diputados solicita al 

excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, la firma, en el menor tiempo posible, del Convenio Marco de la 

Organización Mundial para la Salud (OMS) para el control del tabaco. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04560-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución mediante la cual la 

Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, la firma, en el menor tiempo posible, del Convenio Marco de la Organización Mundial para la 

Salud (OMS) para el control del tabaco, propuesta por la diputada Lucía Argentina Alba López. 

Depositada el 27 de mayo de 2015 (Cierre de sexenio), proyecto del período 2010-2016 cuyo código en 

esa colección era el No.07895-2010-2016-CD. En orden del día y pendiente orden del día anterior el 30 de 

septiembre de 2016. En orden del día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de 

Salud en la sesión No. 12 del 12 de octubre de 2016. 

 

Recibida por el Departamento de Coordinación de Comisiones el 13 de octubre de 2016. Colocada en 

agenda de la Comisión en la reunión No. 16 de la SLO-2016, del 21 de noviembre de 2016. Colocada en la 

agenda de la Comisión para presentar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) 

en la reunión No.22 de la SLO-2017, del 12 de enero de 2017, en la cual se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El proyecto de resolución está estructurado por un título, ocho considerandos, tres vistas de referencia a 

legislación relacionada, un dispositivo, nombre y firma de la proponente. Su objeto es recomendar al 

presidente de la República la firma del Convenio Marco de la OMS para el control del tabaco. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Salud, apoderada del proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de 

Diputados solicita al excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 

la firma, en el menor tiempo posible, del Convenio Marco de la Organización Mundial para la Salud 

(OMS) para el control del tabaco, después de estudiar el proyecto de resolución y valorar el reporte de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), ha decidido presentar al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable con las siguientes modificaciones: 

 

1. MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, PARA QUE DIGA: 

 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE RECOMIENDA AL EXCELENTÍSIMO 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LA FIRMA, EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, DEL 

CONVENIO MARCO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) PARA EL 

CONTROL DEL TABACO. 

 

2. MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS PRIMERO, CUARTO Y SEXTO. COLOCAR 

ORDINALES A TODOS LOS CONSIDERANDOS Y CORREGIR SIGNOS DE PUNTUACIÓN 

DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, PARA QUE DIGAN: 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el tabaquismo es una de las principales causas de mortalidad en 

el mundo. Alrededor de 6 millones de personas mueren cada año por ataques cardíacos, accidentes 

cerebrovasculares, cáncer, dolencias pulmonares u otras enfermedades relacionadas con el tabaco; en 

ese número no están incluidas las más de 600,000 personas - de las que más de una cuarta parte serán 

niños - que mueren por haber estado expuestas al humo de tabaco ajeno; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es responsabilidad del Estado adoptar cuantas medidas sean 

necesarias para preservar la salud física y mental de la población, sin importar los intereses que 

pudieran afectarse; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que el desarrollo y progreso de un país se sustenta en su capacidad 

para dotar a sus ciudadanos y ciudadanas de un buen sistema de salud que promueva la prevención de 

las causas de morbimortalidad de sus habitantes; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que el país debe poner en vigencia un conjunto de normas emanadas 

del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco con el objetivo de proteger la salud de la 

población; 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco es el 

principal instrumento de control del tabaco a nivel mundial y que es el primer tratado que se ha 

negociado bajo los auspicios de la OMS y, como tal, representa un logro fundamental en el progreso de 

la salud pública; 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que el Convenio Marco de la OMS entró en vigor en el año 2005 y ya 

cuenta con 180 Estados Partes, por lo que se ha convertido en uno de los tratados de más rápida y 

amplia adaptación en la historia de las Naciones Unidas por reafirmar el derecho de todo ser humano al 

goce del grado máximo de salud. Además, confiere una nueva dimensión jurídica a la cooperación en la 

esfera del control del tabaco; 

 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que siguiendo las directrices de la OMS, los países mejorarán su 

capacidad para reducir considerablemente la carga de enfermedades y muertes relacionadas con el 

tabaco; IGUAL 

 

CONSIDERANDO OCTAVO: Que la República Dominicana es el único país de América Latina que 

no ha firmado este Convenio marco para el control del tabaco. 

 

3. MODIFICAR LAS VISTAS DEL PROYECTO Y AGREGAR UN NUEVO VISTO, PARA QUE 

DIGAN: 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.48-00, del 26 de julio de 2000, que prohíbe fumar en lugares cerrados bajo techo; 

 

Vista: La Ley General de Salud, No.42-02, del 8 de marzo de 2001; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

4. MODIFICAR EL DISPOSITIVO ÚNICO, PARA QUE DIGA: 

 

Único: Recomendar al excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, la firma del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el control 

del tabaco”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Juan Carlos Quiñones Minaya, presidente; Agustín Burgos Tejada, vicepresidente; 

Ana Emilia Báez Santana, secretaria.  Ángela Pozo, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Juana Mercedes 

Vicente Moronta de Rodríguez, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Getrude Ramírez Cabral, Ramón 

Antonio Bueno Patiño, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Valdez, Lía 

Ynocencia Díaz Santana, Miledys Suero Rodríguez, Franklin Ysaías Peña Villanona y José Antonio 

Fabián Beltré, miembros.  

 

FIRMANTES:  Juan Carlos Quiñones Minaya, presidente; Agustín Burgos Tejada, vicepresidente.  Mario 

José Esteban Hidalgo Beato, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Getrude Ramírez Cabral, Ramón Antonio 

Bueno Patiño, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Valdez, Miledys Suero 

Rodríguez y José Antonio Fabián Beltré, miembros. 
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Leída la parte citada del informe, se le concedió la palabra al presidente de la Comisión Permanente de Salud, diputado 

Juan Carlos Quiñones Minaya, quien precisó:  “Yo creo que el informe por sí solo lo expresa todo.  Este es un acuerdo ya 

firmado por otros países, y la honorable diputada Lucía Alba lo que solicita con esta resolución es que el Gobierno 

termine de firmar este acuerdo, a sabiendas de las problemáticas que trae el fumar para los seres humanos.  Así es que, 

nosotros, como Comisión de Salud, nos acogimos a dar un informe favorable, en vista de la importancia que tiene la 

firma de este acuerdo, que ya otros países, como decía, lo han hecho, y que la República Dominicana, como miembro de 

la ONU y de otros organismos internacionales, tiene la responsabilidad, también, de proteger a sus ciudadanos, con el uso 

del cigarrillo y del tabaco.  Así es que, buenas tardes y esperamos, también, el apoyo de cada uno de los diputados y 

diputadas aquí presentes en el hemiciclo”. 

 

Le fue otorgada la palabra a la proponente, diputada Lucía Argentina Alba López, quien expuso lo siguiente:  “Gracias a 

los honorables miembros de la Comisión Permanente de Salud por sacar pronto esta pieza, en la cual se le está haciendo 

un llamado al señor Presidente de la República para agilizar la firma de este convenio-marco, donde nuestro país, 

República Dominicana, ha sido el único que no lo ha firmado, dentro de los países de Latinoamérica.  Tal como lo 

expresó el señor presidente de la Comisión Permanente de Salud, es un convenio-marco, que trae a nuestro país normas 

para controlar y proteger la salud de los fumadores pasivos.  Y ¿cuáles somos los fumadores pasivos?, aquellos que 

sufrimos de las sustancias químicas del tabaco que otros consumen.  Es, simplemente, un llamado al señor Presidente 

para que se una a la voluntad de la OMS (Organización Mundial de la Salud) y los países firmantes.  Apelo por la 

sensatez y la aprobación de esta resolución”. 

 

Votación 008 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Salud:  

APROBADO.  119 DIPUTADOS A FAVOR DE 119 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 009 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, fue:  APROBADO EN 

ÚNICA DISCUSIÓN.  115 DIPUTADOS A FAVOR DE 115 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 12.3:  Proyecto de ley contra la estafa inmobiliaria. (Proponente(s): Franklin Ysaías Peña Villalona, 

Carlos Borromeo Terrero Reyes, Esther Mirelys Minyety, Getrude Ramírez Cabral, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, 

Juan Carlos Quiñones Minaya, Plutarco Pérez). Depositado el 27/10/2015. (Ref.04580-2010-2016-CD). (Cierre de 

Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.08070-2010- 2016-CD. En Orden del 

Día el 07/09/2016. Tomado en Consideración el 07/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de Justicia en la sesión 

No.04 del 07/09/2016. Plazo vencido el 07/10/2016. Con informe de la Comisión Permanente de Justicia recibido el 

25/01/2017.  

»Número de Iniciativa: 04612-2016-2020-CD 

 

 

 

La diputada presidenta resaltó:  “Tiene informe desfavorable”. 

 

El proponente del proyecto, diputado Franklin Ysaías Peña Villalona hizo uso de un turno y dijo:  “Honorable presidenta, 

en vista de que hemos revisado el proyecto y hemos discutido con la comisión en relación a los artículos que aparecen en 

el Código Penal, pues, nosotros hemos decidido retirarlo definitivamente”. 

 

La diputada presidenta subrayó:  “Muy bien.  Entonces, el honorable proponente retira el proyecto”. 

 

Este proyecto de ley quedó, pues, retirado por su proponente.    

 

________________ 

 

PUNTO NO. 12.4:  Proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre Lic. Patria Pelagia Méndez Germán, 

la escuela primaria Nuestra Señora de la Altagracia, en el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo 

Domingo. (Proponente: Ana María Peña Raposo). Depositado el 28/11/2016. (Ref.06473-2010-2016-CD). En Orden del 

Día el 08/12/2016. Quedó sobre la mesa en la sesión No.33 del 08/12/2016. En Orden del Día el 08/12/2016. Tomado en 

Consideración el 08/12/2016. Enviado a la Comisión Permanente de Educación, a plazo fijo de una semana, en la sesión 

No.34 extraordinaria del 08/12/2016. Con informe de gestión recibido el 13/12/2016. Plazo vencido el 16/12/2016. Con 

informe de la Comisión Permanente de Educación recibido el 02/02/2017.  

»Número de Iniciativa: 05194-2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 010 

La diputada presidenta planteó y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  109 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 109 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Educación a partir del acápite titulado 

“Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL 

CUAL SE DESIGNA CON EL NOMBRE LIC. PATRIA PELAGIA MÉNDEZ GERMÁN, LA 

ESCUELA PRIMARIA NUESTRA SEÑORA DE LA ALT AGRACIA, EN EL MUNICIPIO 

SANTO DOMINGO OESTE, PROVINCIA SANTO DOMINGO. 

http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=59936
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=52295
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60139
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60139
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=59200


 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 07 DEL MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE 2017, PÁGINA NO. 45 DE 129  
 

A LA: LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADA JOSEFA CASTILLO RODRÍGUEZ 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.01-PLE-2017, del 17 de enero de 2017; 

b) Control de asistencia del 17 de enero de 2017; 

c) Reporte No.400/16, del 16 de diciembre de 2016, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 05194-2016-2020-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Educación. 

 

Idioma:   Español. 

 

Versión:   1.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre Lic. Patria Pelagia 

Méndez Germán, la escuela primaria Nuestra Señora de la Altagracia, en el 

municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. 

 

Estado del informe: Pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05194-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley mediante el cual se designa 

con el nombre Lic. Patria Pelagia Méndez Germán, la escuela primaria Nuestra Señora de la Altagracia, en 

el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, propuesta por la diputada Ana María Peña 

Raposo (PLD). Depositada el 28 de noviembre de 2016. (Ref.06473-2010-2016-CD). En orden del día el 

08 de diciembre de 2016. Quedó sobre la mesa en la sesión No.33 del 08 de diciembre de 2016, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Educación, a plazo fijo de una semana, en la sesión 

No.34 extraordinaria del 08/12/2016. Con informe de gestión recibido el 13 de diciembre de 2016. Plazo 

vencido el 16 de diciembre de 2016. 
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Recibida por el departamento de Coordinación de Comisiones el 09 de diciembre de 2016, colocada en la 

agenda y aprobada por la Comisión el 17 de enero de 2017 en la reunión No.01-PLE-2017. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un título, cuatro considerandos, tres vistas que referencian legislación 

relativa al tema, cuatro artículos, nombre y firma de su proponente. 

 

El objeto de la iniciativa es designar con el nombre "Licenciada Patria Pelagia Méndez Germán", la 

escuela primaria Nuestra Señora de La Altagracia, del municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo 

Domingo. El motivo para que dicha escuela sea designada con el nombre señalado se debe a que la Señora 

Méndez Germán laboró muchos años como directora y maestra del referido centro, y se le atribuye la 

fundación del mismo. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Educación, apoderada para el estudio del proyecto de ley mediante el cual 

se designa con el nombre de licenciada Patria Pelagia Méndez Germán, la escuela primaria Nuestra Señora 

de La Altagracia, del municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, ley ordinaria en virtud 

de lo que establece el artículo 113 de la Constitución, luego de reunirse en varias ocasiones, revisar el 

reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno un informe 

favorable con las siguientes modificaciones: 

 

1. MODIFICAR EL TÍTULO DEL  PROYECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE DIGA: 

 

LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE "LICENCIADA PATRIA PELAGIA MÉNDEZ 

GERMÁN" LA ESCUELA PRIMARIA NUESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA, EN EL 

MUNICIPIO SANTO DOMINGO OESTE, PROVINCIA SANTO DOMINGO. 

 

2. MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DEL 

PROYECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE DIGAN: 

 

Considerando primero: Que la licenciada Patria Pelagia Méndez Germán nació en La Lila, 

provincia Hermanas Mirabal, el 11 de julio de 1943. En el año 1984, se graduó de maestra en la 

Escuela Normal para Maestros Félix Evaristo Mejía; 

 

Considerando segundo: Que la licenciada Patria Pelagia Méndez Germán, junto a la comunidad, en 

el año 1969, tomó la iniciativa de fundar una escuela; y en el año 1971, gestionaron el alquiler de una 

casa de madera con una habitación, donde se instaló la primera escuela pública del ensanche 

Altagracia; 
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Considerando tercero: Que la profesora Patria Pelagia Méndez Germán fue la precursora de la 

construcción de la escuela Nuestra Señora de la Altagracia. Fue su primera directora, luego volvió a 

ocupar dicha posición desde el año 1978 hasta el 1997, cuando fue jubilada; 

 

3. MODIFICAR LA PRIMERA VISTA DEL PROYECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE 

DIGA: 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

4. MODIFICAR LOS DISPOSITIVOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL PROYECTO, PARA 

QUE EN LO ADELANTE DIGAN: 

 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre "Licenciada Patria Pelagia 

Méndez Germán" la escuela primaria Nuestra Señora de la Altagracia, en el municipio Santo 

Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. 

 

Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre "Licenciada Patria Pelagia Méndez Germán" la 

escuela primaria Nuestra Señora de la Altagracia, en el municipio Santo Domingo Oeste, provincia 

Santo Domingo”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, presidenta; Juan Suazo Marte, vicepresidente; 

Antonio Bernabel Colón, secretario.  Mirian Altagracia Cabral Pérez, Johanny Mercedes Guzmán 

Rodríguez de Batista, Eduardo Hidalgo Abreu, José Rafael García Mercedes, Josefina Tamárez, Radhamés 

Camacho Cuevas, Rudy María Mercedes, Julito Fulcar Encarnación, Francisco Antonio Santos Sosa, 

Dionisio de la Rosa Rodríguez, David Herrera Díaz y Pedro Tomás Botello Solimán, miembros. 

 

FIRMANTES:  Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, presidenta; Juan Suazo Marte, vicepresidente.  

Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Eduardo Hidalgo Abreu, José Rafael García Mercedes, 

Josefina Tamárez, Radhamés Camacho Cuevas, Julito Fulcar Encarnación, Francisco Antonio Santos Sosa, 

Dionisio de la Rosa Rodríguez y David Herrera Díaz, miembros. 

 

 

 

Leída la parte citada del informe, a la presidenta de la Comisión Permanente de Educación, diputada Josefa Aquilina 

Castillo Rodríguez, le fue concedido un turno, en el cual manifestó:  “Este proyecto, que ha tenido varios meses en esta 

Cámara de Diputados de la República Dominicana y que ha sido presentado en esta legislatura por la honorable diputada 

Ana María Peña, ha sido objeto de estudio por parte de la Comisión Permanente de Educación, la cual ha agotado los 

pasos de lugar para su aprobación, y le ha dado aquiescencia a lo que son los méritos acumulados por la profesora Patria, 

esto sustentado por una comunidad que levantó la voz en favor de que se le pusiera su nombre a esa escuela, para hacer 

‘honor a quien honor merece’.  En este sentido, la Comisión de Educación le solicita a todos los honorables diputados y 

diputadas el voto favorable para la aprobación de esta pieza”. 
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Agotó un turno la proponente del proyecto, diputada Ana María Peña Raposo, y se expresó en los siguientes términos:  

“Es para nosotros un placer presentar y motivar este proyecto de ley, tratándose de una educadora que pertenece a nuestra 

comunidad del Ensanche Altagracia.   Hablar de Patria Pelagia Méndez es hablar de una mujer que llegó a esta 

comunidad a mediados de los años sesenta, con mucha sed de cooperar con la comunidad.  Esta joven mujer, con muchos 

deseos de que la comunidad progrese, empezó a reclutar niños de los vecinos y a alfabetizarlos, y viendo cómo fluían 

tantos y tantos niños a su casa, a buscar el pan de la enseñanza, en el año 1969 motivó, persuadió y explicó sobre la 

importancia de que se realizara un censo, y tras realizarse se evidenció la necesidad de educar a los niños de la 

comunidad.  Enfrentó una lucha titánica, hasta que el año 1971, para sorpresa de ella, le dieron un nombramiento como 

directora de la Escuela Nuestra Señora de la Altagracia, a lo que ella reaccionó diciendo: ‘pero no tenemos escuela, solo 

tenemos mi casa, en donde le damos clases’, y solo le dijeron la frase: ‘eche para adelante’, y eso hizo nuestra querida 

profesora Patria, echó hacia adelante.  Luego, viéndose ya motivada, procedió a alquilar un local de su suegra, donde 

pagaba diez pesos de su sueldo, fue y compró cuatro tablas, y subida en laticas de salsa, ahí empezó ella a formar lo que 

es hoy la Escuela Nuestra Señora de la Altagracia.  Luego fue desvinculada por asuntos políticos, por no permitir que esta 

escuela se politizara, pero la justicia, en el 1978, volvió a nombrarla, siendo directora hasta el año 1997, cuando fue 

jubilada.  Nuestra querida profesora Patria es considerada la pionera en la alfabetización y la educación en la comunidad 

del Ensanche Altagracia y sectores aledaños, pero también es la pionera en el impulso para que se construyera lo que hoy 

es la Escuela Nuestra Señora de la Altagracia, y por justicia fue la primera directora que tuvo este centro de estudios.  Ha 

sido reconocida por todas las instituciones: organizaciones populares, las iglesias, las ONG, y finalmente, recibió aquí, en 

el 2015, el reconocimiento de mujer meritoria de Santo Domingo Oeste, dentro de las treinta y siete mujeres 

galardonadas, ahí estuvo nuestra profesora Patria.  Con la presente ley, tenemos como objeto designar con el nombre de la 

licenciada Patria Pelagia Méndez, la Escuela Nuestra Señora de la Altagracia, y con esto reconocer a una educadora 

dedicada, entregada, a una mujer que ha dejado un legado en todo Santo Domingo Oeste, ya que las mujeres cuando 

queremos, podemos.  Es por eso, que en esta hermosa mañana, les pido a cada uno de ustedes, diputados y diputadas, que 

votemos favorable por este proyecto de ley”. 

 

Al diputado José Altagracia González Sánchez se le concedió el siguiente turno y señaló:  “Bastante breve, porque luego 

de la exposición de Ana María es poco lo que hay que decir de doña Patria, que no sea que ella es, sin lugar a dudas, la 

madre de la educación en el Ensanche Altagracia, de Herrera, sector este que me acogió en exilio, cuando yo vine de allá 

de la tierra del honorable señor vicepresidente.  Por lo que, lo único que quiero es solicitar, en nombre nuestro y de 

nuestra bancada, el respaldo a este proyecto de ley, para que, definitivamente, nuestra escuela del Ensanche Altagracia 

lleve el nombre de doña Patria Pelagia Méndez, que si usted dice ese nombre allá, probablemente, te digan ‘la Escuela 

doña Patria’, porque para todo el mundo ella es todavía la dueña de la escuela”. 
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En uso de la palabra, la diputada María Cleofia Sánchez Lora se dirigió al Pleno de la manera siguiente:  “Yo, con el 

respeto y cariño que le tengo a la proponente de este proyecto, le quiero pedir que este proyecto, en el día de hoy, se quede 

sobre la mesa, porque nosotros como diputados y diputadas, pues, tenemos muchas veces deseos de que una persona de 

nuestro sector, que ha tenido una gran trayectoria, lleve el nombre de una escuela o de una institución, por todo lo que esa 

persona ha representado para nosotros como parte de esa comunidad.  Pero no nos podemos olvidar, señores, que le 

estamos quitando el nombre de la patrona de la República Dominicana, la Virgen de la Altagracia, a una escuela que tiene 

tantos años llevando ese nombre, y entonces, tenemos un sector que nos apoya, pero nos encontramos con un sector aún 

más grande, en esa comunidad, que está en contra de que ese nombre, que ha llevado esa escuela por tanto tiempo, le sea 

quitado.  Entonces, me parece que hay muchísimas escuelas que se están construyendo en los diferentes sectores donde 

podemos poner el nombre de esa persona, que merece tanto de nuestro respeto y nuestro cariño, sin tener que lesionar 

otros intereses de la sociedad que también son importantes para la comunidad.  Recuerden que esta es una comunidad 

cristiana, una comunidad católica, que quiere que sus escuelas, que ya tienen nombres como este, pues, permanezcan.  Así 

que, me gustaría que lo pensáramos un poquito, antes de quitarle el nombre de la patrona del pueblo dominicano a esa 

escuela, que tiene tantos años llevando ese nombre, y que de seguro va a tener alguna reacción de algunos sectores que 

van a querer que ese nombre continúe.  Entonces, me gustaría, humildemente, pedirle a la proponente y a los diputados, 

en sentido general, pues que lo sopesáramos un poquito”. 

 

La diputada presidenta apuntó:  “Le voy a dar la palabra al honorable diputado Afif Rizek, pero pienso que el 

procedimiento que usted (alude a la diputada Sánchez Lora) ha pedido, no es, quizás, el que usted quiera, porque si hoy se 

queda sobre la mesa y mañana tenemos sesión, viene mañana; si no tenemos sesión mañana, viene el martes.  Así que, 

para los fines que usted plantea, quizás ese no es el pedimento que ha requerido, pero mientras tanto, en lo que usted 

piensa su procedimiento, yo le voy a dar el turno a Afif Rizek”. 

 

El diputado Afif Nazario Rizek Camilo manifestó lo siguiente:  “Fíjense, hay algo que me mortifica.  La persona está 

viva, y yo tengo entendido que aquí hay una ley que dice que si la persona está viva, no debe ponérsele su nombre a una 

escuela, aunque haya un proyecto de ley, hasta que la persona fallezca.  Eso es lo que quiero que me aclaren aquí los 

abogados”. 

 

La diputada presidenta precisó:  “Mire, por ley se puede poner, porque yo le he puesto en San Juan, en estos cuatro 

períodos que he estado aquí, nombres a escuelas de personas que aún están vivas, pueden buscarlo en los registros de la 

Cámara de Diputados, como es el caso de la profesora Gilda Pérez.  También está el caso del Estadio Juan Marichal y del 

Estadio Olímpico Félix Sánchez, así que si es por ley se puede poner.  Yo tengo, entonces, que preguntarle a la diputada 
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(alude a la diputada Sánchez Lora) si mantiene su pedimento del procedimiento, porque debo consultarlo al hemiciclo.  

¿Usted mantiene su procedimiento?”. 

 

La diputada María Cleofia Sánchez Lora respondió:  “Vamos a mandarlo a comisión”. 

 

La diputada presidenta declaró:  “Ella dice que vuelva a comisión.  Pero no vamos a entrar en debate, por los puntos 

pendientes que tenemos, porque miren, me están pidiendo la palabra ya cinco diputados.  Yo voy a someter el 

procedimiento de que vuelva a comisión y la sala que se exprese, ¿perfecto?”. 

 

A viva voz, el diputado José Altagracia González Sánchez expresó:  “Déjeme decirle algo”. 

 

La diputada presidenta indicó entonces:  “Tiene la palabra el diputado José Altagracia González”. 

 

El diputado José Altagracia González Sánchez señaló:  “Para mí es difícil entrar en contradicción con una amiga como 

Cleofia, pero, probablemente, si le estuviéramos cambiando el nombre a una escuela en Cristo Rey, fuera muy difícil para 

mí pedirle a esta sala que no votara por una iniciativa como esa.  No hay forma de que los que somos de Santo Domingo 

Oeste y los que como yo nos desarrollamos en el Ensanche Altagracia, que aparezca una sola persona que no coincida con 

este proyecto de ley.  Por lo que yo, en nombre del Ensanche Altagracia, en nombre mío, en nombre nuestro y en nombre 

de los diputados que somos de ese sector, le solicitamos, honorables diputados y diputadas, que voten en favor de este 

proyecto de ley”. 

 

La diputada presidenta dijo:  “Entonces, voy a someter, de todos modos, el procedimiento que me manda el Reglamento.  

¿Usted mantiene su propuesta de que vuelva a comisión?”. 

 

La diputada María Cleofia Sánchez Lora manifestó:  “Vamos a retirarlo”. 

 

La diputada presidenta resaltó:  “Ella retiró el procedimiento”. 

 

Votación 011 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Educación:  

APROBADO.  117 DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 118 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 



 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 07 DEL MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE 2017, PÁGINA NO. 51 DE 129  
 

Votación 012 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN.  115 DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 116 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Ester proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 12.5:  Proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre Wilfredo de Jesús Capellán (Potolo) 

la cancha municipal del municipio de Tamboril, provincia Santiago. (Proponente: Francisco Antonio Santos Sosa). 

Depositado el 12/10/2016. (Ref. 06336-2010-2016-CD). En Orden del Día el 27/10/2016. Tomado en Consideración el 

27/10/2016. Enviado a la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación en la sesión No.18 del 

27/10/2016. Plazo vencido el 27/11/2016 Con informe de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y 

Recreación recibido el 08/02/2017.  

»Número de Iniciativa: 05065-2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 013 

La diputada presidenta propuso y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  103 

DIPUTADOS A FAVOR DE 103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se realizaba la votación, la diputada presidenta comentó:  “Potolo ha venido aquí yo no sé cuántas veces.  Ya él 

forma parte de esta Cámara”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y 

Recreación a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior 

de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL 

CUAL SE DESIGNA CON EL NOMBRE WILFREDO DE JESÚS CAPELLÁN (POTÓLO) LA 

CANCHA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TAMBORIL, PROVINCIA SANTIAGO. 

 

 

 

A LA: LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADA PEDRO TOMÁS BOTELLO SOLIMÁN 

 

http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60308
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=57561
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ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido  

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

 

5. Anexos: 

a) Acta No.18-SLO-2017 de la reunión del 12 de enero de 2017; 

b) Control de asistencia de la reunión del 12 de enero de 2017; 

c) Reporte No. 356/16, del 1.º de diciembre de 2016, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: No.05065-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre Wilfredo de Jesús 

Capellán (Potolo), la cancha municipal del municipio de Tamboril, provincia 

Santiago. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05065-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley mediante el cual se designa 

con el nombre Wilfredo de Jesús Capellán (Potolo), la cancha municipal del municipio Tamboril, 

provincia Santiago, del diputado Francisco Antonio Santos Sosa, fue depositada el 12 de octubre de 

2016. En orden del día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Deportes, 

Educación Física y Recreación en la sesión No. 18 del 27 de octubre de 2016. 

 

Recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 28 de octubre 2016, colocada en la 

agenda de la Comisión para la reunión No.9-SLO-2016 del 11 de noviembre de 2016 y reunión No.18-

SLO-2017 del 12 de enero de 2017, fecha en la que fue decidido. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre Wilfredo de Jesús Capellán (Potolo), la 

cancha municipal del municipio Tamboril, provincia Santiago, está estructurada por un título o enunciado, 
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siete considerandos, dos vistas que referencian legislación relativa al tema, cuatro artículos, una 

disposición final, nombre y firma del proponente. 

 

El objeto del proyecto es designar con el nombre "Wilfredo de Jesús Capellán (Potolo)", la cancha 

municipal de Tamboril, provincia Santiago. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación, apoderada para el estudio del 

proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre Wilfredo de Jesús Capellán (Potolo), la cancha 

municipal de Tamboril, provincia Santiago, iniciativa que de acuerdo a lo que establece el artículo 113 de 

la Constitución es de naturaleza ordinaria, que requiere para su aprobación la mayoría absoluta de los 

votos de los presentes de cada Cámara, después de analizar el proyecto y revisar el reporte de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), constató que dicha iniciativa no guarda contradicción con la 

Constitución y las leyes.  

 

Asimismo, la Comisión al comprobar que el señor Wilfredo de Jesús Capellán fue un hombre con gran 

vocación de servicio, gran atleta y dirigente provincial que goza de gran prestigio, estima y valoración por 

parte de la población, decidió rendir al Pleno de los Diputados un informe favorable con las 

modificaciones siguientes: 

 

1. MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEA: 

 

LEY MEDIANTE LA CUAL SE DESIGNA CON EL NOMBRE WILFREDO DE JESÚS 

CAPELLÁN LA CANCHA MUNICIPAL DE TAMBORIL, PROVINCIA SANTIAGO. 

 

2. MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEAN: 

 

Considerando primero: Que la Constitución en el artículo 93, numeral 1), literal n), establece que es 

atribución del Congreso Nacional conceder honores a los ciudadanos distinguidos que hayan prestado 

reconocidos servicios a la patria o a la humanidad; 

 

Considerando segundo: Que Wilfredo de Jesús «Potolo» Capellán nació el día 22 de julio del año 

1954, en el municipio Tamboril; hijo menor de los señores Francisco Capellán (Fico) y Alicia Martínez, 

ambos miembros de dos respetadas familias del municipio; 

 

Considerando tercero: Que aunque el señor Wilfredo de Jesús «Potolo» Capellán tenía limitaciones 

físicas debido a la invalidez de su pierna derecha, siendo muy joven logró sobresalir como un excelente 

jugador de tenis de mesa y que en su momento enfrentó a los más destacados exponentes de este 

deporte en la provincia Santiago; 

 

Considerando cuarto: Que el señor Capellán siempre mantuvo un espíritu solidario en cuanto a la 

enseñanza del deporte, logrando que muchos niños y jóvenes se desarrollaran en diferentes disciplinas, 
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lo que lo llevó a convertirse en entrenador y propulsor de los equipos de vóleibol femenino y masculino 

del referido municipio; y bajo su dirección lograron ser campeones durante varios años en el torneo 

intermunicipal de vóleibol de la provincia Santiago y en diferentes torneos regionales; 

 

Considerando quinto: Que el señor Wilfredo de Jesús «Potolo» Capellán con su esfuerzo y 

entusiasmo, logró conformar el mejor equipo de vóleibol femenino de la provincia Santiago y de todo el 

Cibao, y ha obtenido triunfos que han repercutido en el plano nacional e internacional; 

 

Considerando sexto: Que Wilfredo de Jesús ha sido merecedor de premios y reconocimientos por su 

destacada labor como técnico, mánager y entrenador de vóleibol, incluyendo un reconocimiento que le 

hiciera la Unión Deportiva de Santiago (UDESA), junto a otros dirigentes deportivos; 

 

Considerando séptimo: Que el señor Wilfredo de Jesús «Potolo» Capellán fue gestor del encementado 

y la construcción de la gradería de la cancha municipal; entregó los mejores años de su vida a la práctica 

deportiva de su pueblo, convirtiéndose en un icono, en cuanto al activismo deportivo se refiere, actitud 

que mantuvo durante más de treinta años a favor de la niñez y la juventud del municipio, por lo que es 

necesario reconocerle por sus grandes aportes. 

 

3. MODIFICAR LAS VISTAS DEL PROYECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE DIGAN: 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignaciones de nombres a las divisiones políticas, 

poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, modificada por la Ley No. 49, del 9 de 

noviembre de 1966. 

 

4. MODIFICAR LOS ARTÍCULOS 1 Y 2 DEL PROYECTO, PARA QUE DIGAN: 

 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre "Wilfredo de Jesús Capellán", la 

cancha municipal de Tamboril, provincia Santiago. 

 

Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre "Wilfredo de Jesús Capellán", la cancha municipal 

de Tamboril, provincia Santiago. 

 

La Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación recomienda al Pleno la 

aprobación del presente informe”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Pedro Tomás Botello Solimán, presidente; Carlos Alberto Amarante García, 

vicepresidente; Francisco Antonio Santos Sosa, secretario.  Pedro Enrique de Óleo Veras, Domingo Eusebio de 

León Mascaró, Elvin Antonio Fulgencio, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Luis 

Antonio Vargas Ramírez, Pedro Billilo Mota, María Glotirde Gallard, José Ernesto Morel Santana, Ramón 

Antonio Bueno Patiño, Manuel Andrés Bernard y Antonio Bernabel Colón Cruz, miembros. 

 

FIRMANTES:  Pedro Tomás Botello Solimán, presidente; Carlos Alberto Amarante García, vicepresidente; 

Francisco Antonio Santos Sosa, secretario.  Pedro Enrique de Óleo Veras, Domingo Eusebio de León Mascaró, 

Luis Alberto Tejeda Pimentel, Luis Antonio Vargas Ramírez, María Glotirde Gallard, José Ernesto Morel 

Santana, Ramón Antonio Bueno Patiño, Manuel Andrés Bernard y Antonio Bernabel Colón Cruz, miembros. 
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Leída la parte citada del informe, se le otorgó la palabra al vicepresidente de la comisión, diputado Carlos Alberto 

Amarante García, quien expuso:  “Nosotros, desde la Comisión de Deportes, estuvimos analizando y trabajando esta 

iniciativa de nuestro colega Francisco Santos, cariñosamente Nave, y como ustedes pudieron observar, la mayoría de los 

miembros de la comisión estuvimos de acuerdo con su propuesta.  Nosotros queremos que así mismo nuestros colegas se 

manifiesten a través de este proyecto, para que esa cancha pueda llevar el nombre de esta persona que ha servido al 

deporte del municipio de Tamboril.  Nosotros aquí tenemos al compañero, que les estará dando ya más detalles sobre el 

mismo.  Muchas gracias, y voten favorablemente por esta resolución”. 

 

La diputada presidenta, dirigiéndose al diputado Santos Sosa, apuntó:  “Nave, ¿pero no le van a poner Potolo entre 

paréntesis?, pues no lo tiene al final.  ¿Usted no quiere que le pongan entre paréntesis Potolo?”. 

 

El diputado Francisco Antonio Santos Sosa hizo uso de la palabra y expresó:  “Ese proyecto, señores, hace muchos años 

que está aquí en la Cámara de Diputados, y la Comisión de Deportes se trasladó allá y vimos las condiciones de ese 

honorable señor, que fue la persona que se dedicó a los juegos intermunicipales de Santiago, con el equipo de Tamboril.  

Potolo llegó a ser en Tamboril, entre los años setenta, ochenta y noventa, el entrenador de voleibol más fuerte que tenía la 

República Dominicana a nivel nacional.  Ese señor ha sido muy reconocido, y la cancha tiene el nombre de él, pero no lo 

tiene por ley.  Y hace tres meses tuvo la mala suerte de que murió de una enfermedad, de la cual sufría desde hacía 

muchos años.  Yo quiero que ustedes, señores diputados, me apoyen en este proyecto de ley, y, verdaderamente, Tamboril 

se los va a agradecer mucho, ya que es un ícono del deporte a nivel nacional”. 

 

Habló el diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz y manifestó lo transcrito a continuación:  “Además de apoyar el 

proyecto, yo quiero pedir, ya que usted se lo sugirió al diputado Francisco Santos, pero él no mencionó el tema, que se 

ponga entre paréntesis el nombre de Potolo.  Yo cuando fui jugador superior de vóleibol conocí a Potolo, y veía que aun 

siendo una persona con discapacidad física, él entrenaba con amor y entrega a ese equipo de vóleibol, sobre todo, el 

femenino de Tamboril, que creó y que todavía, hasta la fecha, es el equipo mayor ganador de los juegos intermunicipales 

de vóleibol de la provincia de Santiago.  Así que, me uno y solicito el apoyo a esta iniciativa.  Potolo murió postrado en 

una cama, con poco apoyo de esas comunidades, y sobre todo, de la Federación Dominicana de Voleibol, y si existieran 

hombres como él en cada comunidad, tendríamos un mejor país.  Por eso, vamos a llenar en una hoja, para proponer por 

escrito que se mantenga el nombre de Potolo, aunque sea entre paréntesis, porque así es que todos lo conocen, pues por su 

nombre original no lo van a reconocer.  Muchísimas gracias, presidenta, por recodarlo, y, por favor, voten de manera 

positiva por este proyecto”. 
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La diputada presidenta indicó:  “El honorable diputado Víctor Valdemar hace suya la propuesta de modificación, para que 

donde quiera que diga el nombre ‘Wilfredo Jesús Capellán’, que entre paréntesis diga ‘Potolo’; más aun si murió, porque, 

probablemente, algunos no lo conocen como Wilfredo, pero sí como Potolo”. 

 

Votación 014 

Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por el diputado Víctor 

Valdemar Suárez Díaz (tanto en el proyecto como en el informe), para que donde 

quiera que diga el nombre “Wilfredo de Jesús Capellán”, que entre paréntesis diga 

“Potolo”:  APROBADA.  121 DIPUTADOS A FAVOR DE 121 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Durante la votación, la diputada presidenta subrayó:  “Ustedes no se imaginan el grado de trascendencia que tiene un 

apodo.  En el cuatrienio anterior, cuando se me medía como Lucía salía por el piso, pero cuando yo mandé a que se me 

mida como Lucía Yomaira salía por el cielo.  O sea, que cuando a ti te conocen por un apodo, ese es tu nombre.  Cuando 

a mí me trajeron esa encuesta como Lucía de que yo estaba en el piso, yo dije ¿yo?, eso no es mío, eso es una maldad, 

porque yo estoy bien alta.  Y le dije: cámbieme la pregunta, pregunte si ustedes conocen a Yomaira, cuando comenzaron a 

preguntar por Yomaira eso estaba por el cielo.  Entonces, póngale su apodo, que su apodo tiene su arraigo”. 

 

Votación 015 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Deportes, 

Educación Física y Recreación, con su modificación:  APROBADO.  120 

DIPUTADOS A FAVOR DE 120 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 016 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y modificación:  APROBADO 

EN PRIMERA DISCUSIÓN.  119 DIPUTADOS A FAVOR DE 119 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe y modificación. 

 

________________ 

 

 

 

PUNTO NO. 12.6:  Resolución aprobatoria del Convenio de Suscripción de Acciones de Capital Ordinario, suscrito 

el 11 de marzo de 2016, entre la República Dominicana y la Corporación Andina de Fomento (CAF), por la 

suscripción de tres mil quinientas veintiuna (3,521) acciones de la serie "C", correspondientes al Capital 

Ordinario de la CAF, cada una con un valor patrimonial de US$14,200.00, siendo el precio total de las acciones la 

cantidad de cuarenta y nueve millones novecientos noventa y ocho mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América con 00/100 (US$49,998,200.00). (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 16/11/2016 y 

aprobado el 25/01/2017. Depositado en la Cámara de Diputados el 9/02/2017. En Orden del Día el 10/02/2017. Tomado 

en Consideración el 10/02/2017. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.05, extraordinaria, del 

10/02/2017. Plazo vencido el 13/3/2017. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 13/03/2017. 

»Número de Iniciativa: 05268-2016-2020-CD 

 

http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60952
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60262
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Votación 017 

La diputada presidenta planteó y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura, fue:  APROBADO.  123 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 123 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda a partir del acápite titulado 

“Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONVENIO DE 

SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE CAPITAL ORDINARIO, SUSCRITO EL 11 DE MARZO DE 

2016, ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 

(CAF), POR LA SUSCRIPCIÓN DE TRES MIL QUINIENTAS VEINTIUNA (3,521) ACCIONES 

DE LA SERIE "C", CORRESPONDIENTES AL CAPITAL ORDINARIO DE LA CAF, CADA 

UNA CON UN VALOR PATRIMONIAL DE US$14,200.00, SIENDO EL PRECIO TOTAL DE 

LAS ACCIONES LA CANTIDAD DE CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 00/100 (US$49,998,200.00). 

 

 

 

A LA: LIC. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAMÓN ANTONIO CABRERA 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.2-PLO-2016, de la reunión del lunes, 6 de marzo de 2017; 

b) Control de asistencia de la reunión del lunes, 6 de marzo de 2017; 

c) Reporte No. 8/17, del 1.º de marzo de 2017, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: No.05268-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Hacienda. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 
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Descripción: Resolución aprobatoria del Convenio de suscripción de acciones de capital 

ordinario, suscrito el 11 de marzo de 2016, entre la República Dominicana y 

la Corporación Andina de Fomento (CAF), por la suscripción de tres mil 

quinientas veintiuna (3,521) acciones de la serie "C", correspondientes al 

Capital Ordinario de la CAF, cada una con un valor patrimonial de 

US$14,200.00, siendo el precio total de las acciones la cantidad de cuarenta y 

nueve millones novecientos noventa y ocho mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América con 00/100 (US$49,998,200.00). 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL. 

 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No. 05268--2016-2020-CD, Resolución aprobatoria del Convenio de suscripción de acciones 

de capital ordinario, suscrito el 11 de marzo de 2016, entre la República Dominicana y la Corporación 

Andina de Fomento (CAF), por la suscripción de tres mil quinientas veintiuna (3,521) acciones de la serie 

"C", correspondientes al Capital Ordinario de la CAF, cada una con un valor patrimonial de 

US$14,200.00, siendo el precio total de las acciones la cantidad de cuarenta y nueve millones novecientos 

noventa y ocho mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$49,998,200.00). 

Proponente el Poder Ejecutivo. Iniciada en el Senado de la República el 16 de noviembre de 2016 y 

aprobada el 25 de enero de 2017. Depositada en la Cámara de Diputados el 09 de febrero de 2017. Tomada 

en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.05, extraordinaria, del 

10 de febrero de 2017. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 10 de febrero de 2017, presentada, 

colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.02-PLO-2017 del 6 de marzo del 2017, y 

decidida en esa fecha. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

Resolución aprobatoria del Convenio de suscripción de acciones por aumento de capital ordinario está 

estructurada por un enunciado o título del proyecto, dos vistos, un artículo, el Convenio de suscripción de 

acciones de capital ordinario, suscrito el 11 de marzo de 2016, entre la República Dominicana y la 

Corporación Andina de Fomento (CAF), la carta de remisión o el mensaje del Poder Ejecutivo y el Poder 

Especial al Ministerio de Hacienda. 

 

La resolución tiene por objeto acrecentar los beneficios que resultan de incrementar la participación de la 

República Dominicana en la CAF entre los que se encuentra el acceso a nuevos financiamiento en dicha 

fuente multilateral y mayor acceso a programas de cooperación técnica. 

 

 



 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 07 DEL MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE 2017, PÁGINA NO. 59 DE 129  
 

ASPECTOS GENERALES DEL CONVENIO DE SUSCRIPCION DE ACCIONES POR 

AUMENTO DE CAPITAL 

 

En la cláusula primera del Convenio de suscripción de acciones de capital ordinario, suscrito el 11 de 

marzo de 2016, entre la República Dominicana y la Corporación Andina de Fomento (CAF), se establece 

la suscripción de tres mil quinientas veintiuna (3,521) acciones de la serie "C", correspondientes al Capital 

Ordinario de la CAF, cada una con un valor patrimonial de US$14,200.00, siendo el precio total de las 

acciones la cantidad de cuarenta y nueve millones novecientos noventa y ocho mil doscientos dólares de 

los Estados Unidos de América con 00/100 (US$49,998,200.00). 

 

El pago de las acciones será pagado en cuatro (4) pagos anuales, debiéndose realizar el primer pago treinta 

(30) días a la entrada en vigor del presente convenio, según lo establecido en la segunda cláusula del 

mismo. Los pagos se realizaran serán en tres (3) cuotas de doce millones cuatrocientos noventa y seis mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$12.496.000,00), correspondientes a ochocientos ochenta 

(880) acciones de la Serie "C" del Capital Ordinario de CAF, y una última cuota de doce millones 

quinientos diez mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$12.510.200,00), 

correspondientes a ochocientos ochenta y un (881) acciones de la Serie "C" del Capital Ordinario de CAF. 

 

Cuadro 1 

Forma de pago de la suscripción 

_____________________________________________________________ 

Plazos referenciados a la    

 entrada en vigencia del    Montos a pagar        Acciones  suscritas 

convenio 

_______________________________________________________________ 

30 días      US$ 12,496,000.00   880  

12 meses     US$ 12,496,000.00   880  

24 meses     US$ 12,496,000.00   880  

36 meses     US$ 12,510,200.00  881  

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Total      US$ 49,998,200.00   3521 
_______________________________________________________________ 

 
 
Algunas de las características de las acciones de la serie "C", se describen en lo siguiente basado en el 

anexo 1 del convenio:  

 

• Son nominativas;  

 

• Se denominarán en dólares de los Estados Unidos de América;  

 

• Su valor es de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$5,000,00);  

 

• Las acciones podrán ser transferidas a personas similares de un mismo país, y las suscritas por 

organismos internacionales podrán serlo a otros organismos de un mismo carácter. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda, apoderada de la iniciativa No. 05268-2016-2020- CD, 

resolución aprobatoria del Convenio de Suscripción de Acciones de Capital Ordinario, suscrito el 11 de 

marzo de 2016, entre la República Dominicana y la Corporación Andina de Fomento (CAF), por la 

suscripción de tres mil quinientas veintiuna (3,521) acciones de la serie "C", correspondientes al Capital 

Ordinario de la CAF, cada una con un valor patrimonial de US$14,200.00, siendo el precio total de las 

acciones la cantidad de cuarenta y nueve millones novecientos noventa y ocho mil doscientos dólares de 

los Estados Unidos de América con 00/100 (US$49,998,200.00), después de estudiar, analizar y discutir 

esta resolución, y escuchar las consideraciones de la licenciada Cynthia Arias Báez, directora de 

Negociaciones de Crédito Público, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe 

favorable tomando en cuenta que esta nueva suscripción permitirá que el país pueda acceder a un mayor 

monto de financiamiento dentro de la Corporación Andina de Fomento (CAF), de igual forma a recursos 

no reembolsables y apoyo en la estructuración técnica y financiera de proyectos de los sectores público y 

privado.  

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda le recomienda y solicita, a la vez, a los 

honorables diputados dar su voto favorable para la aprobación del presente informe”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Ramón Antonio Cabrera Cabrera, presidente; Francisco Javier Paulino, vicepresidente; 

José Altagracia González Sánchez, secretario.  Elías Rafael Serulle Tavares, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, 

Félix Antonio Castillo Rodríguez, Jesús Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón Dilepcio 

Núñez Pérez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Sergio Moya de la Cruz, Faride 

Virginia Raful Soriano, Manuel Miguel Florián Terrero y Víctor Orlando Bisonó Haza, miembros. 

 

FIRMANTES:  Ramón Antonio Cabrera Cabrera, presidente; Francisco Javier Paulino, vicepresidente.  Hugo 

Fernelis Fortuna Tejeda, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Jesús Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral 

Pérez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Faride Virginia Raful Soriano y Víctor 

Orlando Bisonó Haza, miembros. 

 

 

 

Durante la lectura del informe asumió, momentáneamente, la dirección de la sesión el diputado vicepresidente, Lupe 

Núñez Rosario. 

 

Leída la parte citada del informe, agotó un turno el presidente de la comisión, diputado Ramón Antonio Cabrera Cabrera, 

quien expresó lo siguiente:  “Si me permite, presidente, voy a tomar un solo turno sobre esta iniciativa, 12.6, y la 12.7, 

que es otro convenio de suscripción de acciones por un aumento de capital, suscrito el 18 de octubre de 2016, entre la 

República Dominicana y el Banco Centroamericano de Integración Económica, donde se van a suscribir diecinueve mil 

setecientas cuarenta acciones, por un monto de ciento noventa y siete millones cuatrocientos mil dólares 

(US$197,400,000.00).  Voy a hablar sobre ese también, si me lo permite, presidente, para no hablar dos veces.  El 12.6, 

como bien lo dice el informe, se trata de una suscripción de acciones con la Corporación Andina de Fomento, de la cual la 

República Dominicana es socia, y la idea es que estas tres mil quinientas veintiuna acciones sean pagadas en cuatro años, 
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con tres cuotas iguales de doce millones cuatrocientos noventa y seis mil dólares (US$12,496,000.00), y otra cuota de 

doce millones quinientos diez mil doscientos dólares (US$12,510,200.00).  Repetimos, son cuatro pagos, y el monto total 

es de cuarenta y nueve millones novecientos noventa y ocho mil doscientos dólares (US$49,998,200.00).  Los dos 

convenios tienen la misma característica.  ¿Para qué son estas suscripciones de acciones?, pues para abrirle la oportunidad 

a la República Dominicana, sea para el Gobierno que sea y en el momento que sea, de acceder a un crédito en su 

momento, como ha servido la Corporación Andina de Fomento.  Ese es el 12.6, se trata de eso, una suscripción de 

acciones del cual nosotros somos socios, que nos permite acceder, en su momento, a un crédito.  Ahora quiero hablar del 

12.7, que también es un convenio de acciones para aumentar el capital.  En esta oportunidad, se trata de suscribir 

diecinueve mil setecientas cuarenta acciones, por un monto de ciento noventa y siete millones cuatrocientos mil dólares 

(US$197,400,000.00).  El país, por este monto, solamente va a pagar cuarenta y nueve millones trescientos cincuenta mil 

dólares (US$49,350,000.00).  Como ya se sabe, la República Dominicana es socio no fundador del Banco 

Centroamericano de Integración Económica.  Es importante que los colegas sepan que, por nosotros ser socios y tener 

suscritas esas acciones, hemos accedido a créditos con este banco en el pasado; por ejemplo, como el préstamo del 

Proyecto Hidroeléctrico de Palomino; igualmente, el de la autopista El Coral y el del Corredor Vial Turístico del Este.  

Así pues, visto que esas acciones lo que hacen es facilitar a la República Dominicana, en su momento, acceder a créditos, 

es por ello que recibió el consenso de la Comisión de Hacienda y, prácticamente, está firmada por todos sus miembros de 

todas las bancadas.  Por eso, me permito solicitar, pues, la aprobación de todos y todas, presidenta Lucía Medina 

Sánchez-Yomaira”. 

 

Reasumió la dirección de la sesión la diputada presidenta, Lucía Medina Sánchez de Mejía. 

 

Le fue concedido un turno al diputado Francisco Javier Paulino, quien manifestó:  “Algunos compañeros creen que yo 

voy a hablar de Punta Catalina, pero yo voy a hablar de una pequeña confusión en torno al acápite del punto 12.6, que es 

de un convenio con la Corporación Andina de Fomento, que muchos creen que es un préstamo, pero en realidad es una 

inversión en una institución, la cual va a garantizar al país acceder a una mayor cantidad de financiamiento, si fuera 

necesario, y mayor participación en las decisiones que ahí se tomen.  Por lo tanto, yo le pido a la bancada del PRM que 

esta inversión sea aprobada, porque va en bien del país”. 

 

Votación 018 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda:  

APROBADO.  119 DIPUTADOS A FAVOR DE 119 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
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Votación 019 

Sometida a votación la resolución, con su informe:  APROBADA EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  125 DIPUTADOS A FAVOR DE 125 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, la diputada presidenta señaló:  “Aunque el diputado Javier Paulino no me pida el turno en el tercero 

(alude al punto No. 12.8 del orden de día, relativo a un contrato de préstamo), yo quiero que él hable.  Yo solicito que, por 

favor, usted tome un turno igual a este”. 

 

Transcurrida la votación, tomó un turno el diputado Francisco Javier Paulino y expresó:  “Igual que el proyecto anterior, 

se trata (refiriéndose al punto siguiente del orden del día, No. 12.7) de otro mecanismo de financiamiento, en el cual 

estamos invirtiendo dinero, y como yo soy contador, quiere decir que es un activo por otro activo, donde el Estado tiene 

un activo que es dinero y lo está cambiando por otro que son acciones de una corporación.  Entonces, yo no me voy a 

oponer a eso, ¿verdad que no?”. 

 

La diputada presidenta enfatizó:  “No, yo lo sé, ese es el papel del legislador.  Lo valoramos, y muy ilustrativo, es así, 

señores”. 

 

Agregó el diputado Francisco Javier Paulino:  “Pero en el proyecto que sigue, que es del préstamo, yo quiero hablar 

también, presidenta”. 

 

La diputada presidenta precisó:  “Yo lo sé, es trayéndole un poquito de humor al escenario.  Pero es muy ilustrativa su 

intervención, de verdad, de manera seria y responsable”. 

 

Esta resolución quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO. 12.7:  Resolución aprobatoria del Convenio de Suscripción de Acciones por Aumento de Capital, suscrito 

el 18 de octubre de 2016, entre la República Dominicana y el Banco Centroamericano de Integración Económica 

(BCIE), por la suscripción de diecinueve mil setecientas cuarenta (19,740) acciones de capital del BCIE por un 

valor total de ciento noventa y siete millones cuatrocientos mil dólares estadounidenses con 00/100 

(US$197,400,000.00), del cual se obliga a pagar la cantidad de US$49,350,000.00), que corresponden al capital 

pagadero de dicha suscripción. (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 16/11/2016 y aprobado el 

25/01/2017. Depositado en la Cámara de Diputados el 9/02/2017. En Orden del Día el 10/02/2017. Tomado en 

Consideración el 10/02/2017. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.05, extraordinaria, del 

10/02/2017. Plazo vencido el 13/3/2017. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 13/03/2017. 

»Número de Iniciativa: 05267-2016-2020-CD 

 

http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60951
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60264
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Votación 020 

La diputada presidenta propuso y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  127 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 127 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

En tanto se votaba, la diputada presidenta dijo:  “Miren, a los voceros, cuando los honorables diputados tengan una 

licencia, si quieren, pueden procurarla en Secretaría, para tener en archivo la solicitud de la misma, porque el Reglamento 

plantea hasta cuanto son las ausencias sin justificación, y por tanto, hay un procedimiento para tal fin.  Ya que hay 

algunos diputados y/o diputadas que mandan una licencia, se vence y no nos notifican, por la misma vía, que a solicitud 

de su médico la mantienen, y caen en falta, y probablemente, es que no sepan del manejo de este procedimiento y puedan 

entender que con la remisión de una única solicitud de licencia médica, está conjurado el tiempo que están permaneciendo 

sin venir a sesión.  Para que, por favor, nos ayuden con esa parte”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda a partir del acápite titulado 

“Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONVENIO DE 

SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES POR AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRITO EL 18 DE 

OCTUBRE DE 2016, ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL BANCO 

CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), POR LA SUSCRIPCIÓN 

DE DIECINUEVE MIL SETECIENTAS CUARENTA (19,740) ACCIONES DE CAPITAL DEL 

BCIE POR UN VALOR TOTAL DE CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES CON 00/100 (US$197,400,000.00), 

DEL CUAL SE OBLIGA A PAGAR LA CANTIDAD DE US$49,350,000.00), QUE 

CORRESPONDEN AL CAPITAL PAGADERO DE DICHA SUSCRIPCIÓN. 

 

 

A LA: LIC. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAMÓN ANTONIO CABRERA 
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 05267-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Hacienda 

 

Idioma: Español 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Resolución aprobatoria del Convenio de suscripción de acciones por 

aumento de capital, suscrito el 18 de octubre de 2016, entre la República 

Dominicana y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 

por la suscripción de diecinueve mil setecientas cuarenta (19,740) acciones 

de capital del BCIE, por un valor total de ciento noventa y siete millones 

cuatrocientos mil dólares estadounidenses con 00/100 (US$197,400,000.00), 

del cual se obliga a pagar la cantidad de cuarenta y nueve millones 

trescientos cincuenta mil dólares (US$49,350,000.00), que corresponden al 

capital pagadero de dicha suscripción. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL. 

 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No. 05267-2016-2020-CD, resolución aprobatoria del Convenio de Suscripción de Acciones 

por Aumento de Capital, suscrito el 18 de octubre de 2016, entre la República Dominicana y el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), por la suscripción de diecinueve mil setecientas 

cuarenta (19,740) acciones de capital del BCIE por un valor total de ciento noventa y siete millones 

cuatrocientos mil dólares estadounidenses con 00/100 (US$197,400,000.00), del cual se obliga a pagar la 

cantidad de cuarenta y nueve millones trescientos cincuenta mil dólares (US$49,350,000.00), que 

corresponden al capital pagadero de dicha suscripción. Proponente el Poder Ejecutivo. Iniciada en el 

Senado de la República el 16 de noviembre de 2016 y aprobada el 25 de enero de 2017. Depositada en la 

Cámara de Diputados el 09 de febrero de 2017. Tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Hacienda en la sesión No.05, extraordinaria, del 10 de febrero de 2017. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 10 de febrero de 2017 colocada en la 

agenda de la Comisión para la reunión No.02-PLO-2017 del 6 de marzo del 2017. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

Resolución aprobatoria del Convenio de Suscripción de Acciones por Aumento de Capital está 

estructurada por un enunciado o título del proyecto, dos vistos, un artículo, el Convenio ya indicado, entre 

la República Dominicana y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), la carta del 

Poder Ejecutivo y el Poder Especial al Ministerio de Hacienda. 
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Esta resolución tiene por objeto lograr un incremento en las oportunidades de inversión en los países 

miembros, así mismo este financiamiento servirá para acrecentar los beneficios de los países en razón de 

las acciones que posean. 

 

La aprobación del Convenio de Suscripción de Acciones por Aumento de Capital, suscrito el 18 de octubre 

de 2016, entre la República Dominicana y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 

por la suscripción de diecinueve mil setecientas cuarenta (19,740) acciones de capital del BCIE por un 

valor total de ciento noventa y siete millones cuatrocientos mil dólares estadounidenses con 00/100 

(US$197,400,000.00), del cual se obliga a pagar la cantidad de cuarenta y nueve millones trescientos 

cincuenta mil dólares (US$49,350,000.00), que corresponden al capital pagadero de dicha suscripción. 

 

ASPECTOS GENERALES DEL CONVENIO DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES POR 

AUMENTO DE CAPITAL 

 

En el Convenio de Suscripción de Acciones por Aumento de Capital, suscrito el 18 de octubre de 2016, 

entre la República Dominicana y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), se acuerda 

la adquisición de diecinueve mil setecientas cuarenta (19,740) acciones de capital del BCIE serie "B" 

(destinados a socios regionales no fundadores y los socios extraregionales) por un valor total de ciento 

noventa y siete millones cuatrocientos mil dólares estadounidenses con 00/100 (US$197,400,000.00), del 

cual se obliga a pagar la cantidad de cuarenta y nueve millones trescientos cincuenta mil dólares 

(US$49,350,000.00), que corresponden al capital pagadero de dicha suscripción el cual representa el 

veinticinco por ciento (25%) del total. 

 

Cuadro 1 

Estructura de la suscripción 

 Capital Autorizado                          Capital Pagadero                                   Capital Exigible  

US$197,400,000.00                         US$49,350,000.00                                US$148,050,000.00 

 

 

El capital pagadero de cuarenta y nueve millones trescientos cincuenta mil dólares (US$49,350,000.00), 

será pagado con certificados serie "E" equivalentes a doscientos sesenta y cinco mil doscientos sesenta y 

seis dólares con ochenta y siete centavos de dólar (US$ 265,266.87), y un monto efectivo de cuarenta y 

nueve millones ochenta y cuatro mil setecientos treinta y tres dólares con trece centavos de dólar 

(US$49,084,733.13), como se aprecia en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro 2 

Forma de pago del Capital Pagadero de 

US$49,350,000 

Capital a pagar con                                                Capital a pagar en  

certificados serie "E"                                                efectivo 

US$265,266.87                                               US$49,084,733.13 
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Los certificados serie "E" provienen de las utilidades retenidas que son atribuidas al aporte de capital a lo 

largo del tiempo de la República Dominicana en el BCIE. El capital a pagar en efectivo deberá pagarse en 

cuatro (4) cuotas anuales, iguales y consecutivas de doce millones doscientos setenta y un mil ciento 

ochenta y tres dólares con veintiocho centavos de dólar (US$12,271,183.28). 

 

Por último, se señala que las acciones suscritas por la República Dominicana por medio de este convenio 

no devengan intereses ni dividendos, y no podrán ser dadas en garantía, gravamen ni enajenadas en forma 

alguna, siendo únicamente transferibles al Banco Centroamericano de Integración Económica. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda, apoderada de la iniciativa No. 05267-2016-2020-CD, 

resolución aprobatoria del Convenio de suscripción de acciones por aumento de capital, suscrito el 18 de 

octubre de 2016, entre la República Dominicana y el Banco Centroamericano de Integración Económica 

(BCIE), por la suscripción de diecinueve mil setecientas cuarenta (19,740) acciones de capital del BCIE 

por un valor total de ciento noventa y siete millones cuatrocientos mil dólares estadounidenses con 00/100 

(US$197,400,000.00), del cual se obliga a pagar la cantidad de cuarenta y nueve millones trescientos 

cincuenta mil dólares (US$49,350,000.00), que corresponden al capital pagadero de dicha suscripción, 

después de estudiar, analizar y discutir esta resolución, y escuchar las consideraciones de la licenciada 

Cynthia Arias Báez, directora de Negociaciones de Crédito Público; y la licenciada Clara Quiñonez, 

embajadora directora del BCIE, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe 

favorable, tomando en cuenta que el mismo se encuentra contemplado en el artículo 52, numeral 1), de la 

Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2017; que el capital suscrito con el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE) corresponde a la serie de acciones tipo "B", partida 

que está destinada a los socios regionales no fundadores y extraregionales, categoría donde se encuentra la 

República Dominicana como miembro, por lo que esta capitalización permitirá aumentar el monto 

disponible de financiamiento en la cantidad de setecientos sesenta y tres millones trescientos mil dólares 

estadounidenses con 00/100 (US$763,300,000.00); también, el país dispondrá de mayores beneficios en 

términos de recursos no rembolsables. Por último, esta suscripción conferirá una mayor participación 

accionaria al país, representando 5.12% del capital autorizado del Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE), permitiéndole optar por la Titularidad de una Silla en el Directorio del BCIE. 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda le recomienda y solicita, a la vez, a los 

honorables diputados dar su voto favorable para la aprobación del presente informe”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Ramón Antonio Cabrera Cabrera, presidente; Francisco Javier Paulino, vicepresidente; 

José Altagracia González Sánchez, secretario.  Elías Rafael Serulle Tavares, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, 

Félix Antonio Castillo Rodríguez, Jesús Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón Dilepcio 

Núñez Pérez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Sergio Moya de la Cruz, Faride 

Virginia Raful Soriano, Manuel Miguel Florián Terrero y Víctor Orlando Bisonó Haza, miembros. 

 

FIRMANTES:  Ramón Antonio Cabrera Cabrera, presidente; Francisco Javier Paulino, vicepresidente.  Hugo 

Fernelis Fortuna Tejeda, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Jesús Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral 

Pérez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Faride Virginia Raful Soriano y Víctor 

Orlando Bisonó Haza, miembros. 
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Leída la parte citada del informe, la diputada presidenta señaló:  “Como ustedes escucharon, el presidente de la Comisión 

Permanente de Hacienda, al hacer el turno en la iniciativa del punto 12.6, también abordó su turno en el 12.7; fue 

sustentado, además, por el honorable diputado Francisco Paulino.  Por lo cual, al no tener solicitud de la palabra, 

sometemos el informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda”. 

 

Votación 021 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda:  

APROBADO.  107 DIPUTADOS A FAVOR DE 107 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Nota de la relatora parlamentaria:  El diputado Domingo Enrique Barett se apersonó a la mesa de trabajo, para solicitar 

que constara en acta su voto. 

 

Votación 022 

Sometida a votación la resolución, con su informe:  APROBADA EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  117 DIPUTADOS A FAVOR DE 117 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

La resolución quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

 

 

PUNTO NO. 12.8:  Resolución aprobatoria del contrato de préstamo y de ejecución del proyecto, suscrito el 3 de 

junio de 2016, entre la República Dominicana y el banco KFW, FRANKFURT AM MAIN (KFW), así como la 

Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana ("ETED") Santo Domingo (Entidad Ejecutora), por un monto de 

hasta diecisiete millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho euros con 22/100 

(EU17,669,378.22), para ser utilizados en el Proyecto de Construcción de la Subestación Guerra 345/138 KV. 

(Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 16/11/2016 y aprobado el 11/01/2017. Depositado en la Cámara 

de Diputados el 2/02/2017. En Orden del Día el 07/02/2017. Tomado en Consideración el 07/02/2017. Enviado a la 

Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.02 del 07/02/2017. Plazo vencido el 10/3/2017. Con informe de la 

Comisión Permanente de Hacienda recibido el 13/03/2017.  

»Número de Iniciativa: 05256-2016-2020-CD 

 

 

Votación 023 

La diputada presidenta planteó y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  108 

DIPUTADOS A FAVOR DE 108 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Durante la votación, la diputada presidenta expresó:  “Con eso vamos a darle veinticuatro horas a todos los que están 

pidiendo esos proyectos de resolución.  Porque, si no hay energía, ¿cómo damos veinticuatro horas?  Así que, presten 

atención, que este es importantísimo, para que demos energía veinticuatro horas a todos esos circuitos”. 

http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60950
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60950
http://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60136
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Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda a partir del acápite titulado 

“Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO 

Y DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, SUSCRITO EL 3 DE JUNIO DE 2016, ENTRE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA Y EL BANCO KFW, FRANKFURT AM MAIN (KFW), ASÍ COMO 

LA EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA DOMINICANA ("ETED") SANTO DOMINGO 

(ENTIDAD EJECUTORA), POR UN MONTO DE HASTA DIECISIETE MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON 

22/100 (EU17,669,378.22), PARA SER UTILIZADOS EN EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

DE LA SUBESTACIÓN GUERRA 345/138 KV. 

 

 

A LA: LIC. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAMÓN ANTONIO CABRERA 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y Objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.2-PLO-2017, del 6 de Marzo de 2017; 
b) Control de asistencia del 6 de marzo de 2017; 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 05256-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Hacienda. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Resolución aprobatoria del contrato de préstamo y de ejecución del proyecto, 

suscrito el 3 de junio de 2016, entre la República Dominicana y el banco 

KFW, FRANKFURT AM MAIN (KFW), así como la Empresa de 

Transmisión Eléctrica Dominicana ("ETED") Santo Domingo (Entidad 

Ejecutora), por un monto de hasta diecisiete millones seiscientos sesenta y 

nueve mil trescientos setenta y ocho euros con 22/100 (EUR17,669,378.22), 

para ser utilizados en el Proyecto de Construcción de la Subestación Guerra 

345/138 KV. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No. 05256-2016-2020-CD, resolución aprobatoria del contrato de préstamo y de ejecución 

del proyecto, suscrito el 3 de junio de 2016, entre la República Dominicana y el banco KFW, 

FRANKFURT AM MAIN (KFW), así como la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana ("ETED") 

Santo Domingo (Entidad Ejecutora), por un monto de hasta diecisiete millones seiscientos sesenta y nueve 

mil trescientos setenta y ocho euros con 22/100 (EUR17,669,378.22), para ser utilizados en el Proyecto de 

Construcción de la Subestación Guerra 345/138 KV. Proponente el Poder Ejecutivo. Iniciada en el Senado 

de la República el 16 de noviembre de 2016 y aprobada el 11 de enero de 2017. Depositada en la Cámara 

de Diputados el 02 de febrero de 2017. Tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de 

Hacienda en la sesión No.02, extraordinaria, del 07 de febrero de 2017. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 7 de febrero de 2017 presentada en la 

agenda de la Comisión para la reunión No.02-PLO-2017 del 6 de marzo del 2017, donde se conoció y fue 

decidida en la misma fecha. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

Resolución aprobatoria del contrato de préstamo está estructurada por un enunciado o título del proyecto, 

dos vistos, un artículo, el contrato de Préstamo de la resolución aprobatoria antes nombrada, un anexo A 

con las condiciones generales de la contratación, dos anexos, uno y dos de la solicitud de operación de 

Manejo de Deuda, la carta del Poder Ejecutivo y el Poder Especial al Ministerio de Hacienda. 

 

Esta resolución tiene por objeto la aprobación del contrato de préstamo, financiamiento destinado al 

Proyecto de Construcción de la Subestación Guerra 345/138 KV, este préstamo financiara parcialmente las 

actividades previstas dentro del Plan de Expansión de Transmisión 2013-2020 de la Empresa de 

Transmisión Eléctrica Dominicana ("ETED"). El plan pretende satisfacer los requerimientos futuros de 

liberar capacidad en el sistema de transmisión actual y eliminar las restricciones que limitan el despacho 

económico de generación eléctrica según orden de mérito. 

 

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO 

 

El artículo 1, numeral 1) del contrato de Préstamo y Ejecución del Proyecto establece que el monto del 

préstamo será de diecisiete millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho euros con 

22/100 (EUR17,669,378.22), y el cual consiste en dos tramos: el primero con un valor de diez millones de 

euros con 00/100 (EUR10,000,000.00) y el segundo por un monto de siete millones seiscientos sesenta y 

nueve mil trescientos setenta y ocho euros con 22/100 (EUR7,669,378.22). 

 

Entre otras características del prestamos descritas en el contrato se establece que se pagará una Comisión 

de Compromiso de un cuarto por ciento anual (1/4 %) sobre el saldo del préstamo no desembolsado. Esta 

comisión se calculará a partir de los tres meses después de la firma del contrato y hasta que se hayan 

efectuado los desembolsos. 
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La tasa de interés aplicable será fija de un dos por ciento (2 %) anual para el tramo I, y para el tramo 2, la 

tasa de interés será de cuatro punto cinco por ciento (4.5 %) anual. El tramo I se repagará mediante 

cuarenta (40) cuotas semestrales, iguales y consecutivas; y el tramo 2, se repagará mediante treinta (30) 

cuotas semestrales y consecutivas. 

 

El artículo 4, numeral 4.4) del contrato establece la forma en la cual se amortizara el préstamo la cual se 

resume en el cuadro 1. 

 

Cuadro 1 

Cuotas de amortización del préstamo 

Tramos del  

Préstamo 

Cantidad de  

Pagos 

Monto de  

amortización 

Tramo I 40 250,000,00 € 

 

11 255,000,00 € 

Tramo II 18 256,000,00 € 

  1 256,378,22 € 

 

En efecto de calcular el interés y los eventuales recargos por mora se entenderá que el año es de 360 días y 

el mes de 30 días. Los recargos por cuotas atrasadas podrá ser el nivel de tasa básica más un tres por ciento 

(3%) anual. 

 

La República Dominicana deberá pagar la comisión de compromiso, los intereses y los eventuales recargos 

por mora según el artículo 4.5 por semestres vencidos, al 30 de junio y al 30 de diciembre de cada año. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda, apoderada de la iniciativa No. 05256-2016-2020-CD, resolución 

aprobatoria del contrato de préstamo y de ejecución del proyecto, suscrito el 3 de junio de 2016, entre la 

República Dominicana y el banco KFW, FRANKFURT AM MAIN (KFW), así como la Empresa de 

Transmisión Eléctrica Dominicana ("ETED") Santo Domingo (Entidad Ejecutora), por un monto de hasta 

diecisiete millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho euros con 22/100 

(EUR17,669,378.22), para ser utilizados en el Proyecto de Construcción de la Subestación Guerra 345/138 

KV., después de estudiar, analizar y discutir esta resolución, y escuchar las consideraciones de la 

Licenciada Cynthia Arias Báez, Directora de Negociaciones de Crédito Publico, y el Ingeniero Julián 

Santana Araujo, Administrador del Consejo de Administración de la Empresa de Transmisión Eléctrica 

Dominicana (ETED) decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable, 

tomando en cuenta que el Proyecto de Construcción de la Subestación Guerra 345/138 KV está 

contemplado dentro del Programa de Eficiencia Energética en el marco de la Cooperación Financiera entre 

República Dominicana y la República Federal de Alemania, en donde el préstamo financia parcialmente 

las actividades previstas dentro del Plan de Expansión de Transmisión 2013-2020 de la Empresa de 

Transmisión Eléctrica Dominicana quien a su vez financiara las otras partidas necesarias del proyecto. Por 

último, se destaca que el monto de este contrato de préstamo será rembolsado según las mismas 

condiciones del contrato por la ETED al ministerio de Hacienda, por lo cual este financiamiento no 

representa una carga a largo plazo para el Estado. 
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Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda le recomienda y solicita, a la vez, a los 

honorables diputados dar su voto favorable para la aprobación del presente informe”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Ramón Antonio Cabrera Cabrera, presidente; Francisco Javier Paulino, vicepresidente; 

José Altagracia González Sánchez, secretario.  Elías Rafael Serulle Tavares, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, 

Félix Antonio Castillo Rodríguez, Jesús Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón Dilepcio 

Núñez Pérez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Sergio Moya de la Cruz, Faride 

Virginia Raful Soriano, Manuel Miguel Florián Terrero y Víctor Orlando Bisonó Haza, miembros. 

 

FIRMANTES:  Ramón Antonio Cabrera Cabrera, presidente.  Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Félix Antonio 

Castillo Rodríguez, Jesús Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Rubén Darío Maldonado Díaz y 

Rafael Leonidas Abreu Valdez, miembros. 

 

 

 

Leída la parte citada del informe, se le otorgó la palabra al presidente de la comisión, diputado Ramón Antonio Cabrera 

Cabrera, quien manifestó lo siguiente:  “Como bien lo establece el informe, este es un contrato de préstamo 

intergubernamental, entre la República Dominicana y el gobierno de Alemania.  Como ustedes saben, esos tipos de 

contratos entre gobiernos, pues los hacen más baratos y más transparentes.  Es un préstamo con el banco subsidiario 

KFW, y como dice el informe, es por diecisiete millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho punto 

veintidós euros (EUR17,669,378.22), a cuarenta años, el cual será de dos tramos, y se irá desembolsando en la medida 

que vaya avanzando la obra.  Es importante saber para qué es, y es para inyectar energía a la capital desde la zona este, de 

trecientos cuarenta y cinco kilovatios con línea de ciento treinta y ocho.  Me llamó mucho la atención, y a los miembros 

de la comisión, que todos los préstamos para el sector eléctrico son como un ‘barril sin fondo’, que muchas veces caen en 

el vacío, pero en esta ocasión, la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana, que es la ejecutora del mismo, va a 

pagar este préstamo.  La República Dominicana es el garante, obviamente, pero esta empresa lo va a rembolsar al 

Ministerio de Hacienda, y ya hay un precedente, presidenta, colegas diputados y diputadas, pues en otros momentos se 

han hecho préstamos con esta empresa, y la misma ha honrado el pago de intereses; por ejemplo, en el año 2016, ya pagó 

seiscientos cuarenta mil quinientos cuarenta y cuatro dólares (US$640,544.00) a Hacienda, para pagar su préstamo.  Este 

préstamo de diecisiete millones de euros, la Empresa de Transmisión Eléctrica, también, promete pagarlo y saldarlo.  Yo 

pienso que este es un préstamo muy importante para la República Dominicana, porque se trata de seguir ofreciendo 

energía, transmitiéndola y reacondicionando el sector eléctrico para que tengamos en el futuro energía más barata para los 

y las dominicanas.  Así que, yo solicito, presidenta, a los diputados y diputadas, que aunque quizás no le den el mismo 

tratamiento que a la iniciativa anterior, pero aunque sea, en un noventa y cinco por ciento (95%), porque se trata de un 

préstamo para una importante causa”. 

 

Al diputado Francisco Javier Paulino se le concedió el siguiente turno, en el cual dijo:  “Ahora se trata de ‘Olga Lara’, de 

‘otra cosa’.  Préstamo para el sector eléctrico, y cualquiera cree que es verdad la explicación que se da, de que ella misma 

se está autofinanciando el crédito.  Ciertamente, se había cogido un préstamo anteriormente, a la misma compañía de 
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transmisión, que fue pagado con el cobro que le hacían a las distribuidoras, y no fue que las distribuidoras lo pagaron todo 

en este año, sino que terminaron de pagarlo en este año.  Pero, ¿qué sucede?, que las distribuidoras, hasta el año 2012, no 

tienen estados financieros, nadie sabe quién le está prestando.  Y si nosotros le prestamos diecisiete millones de euros a 

las distribuidoras, para que los pague la compañía, que dicho sea de paso, no tiene estados financieros, ¿qué garantía hay 

para el Estado?  Famoso sector eléctrico, cuatro sectores involucrados en un solo objetivo: darnos energía eléctrica.  Los 

dominicanos pagamos la energía eléctrica más cara.  Hemos demandado en este hemiciclo que, de una vez y por todas, se 

audite el sector eléctrico, que no sigamos aprobando préstamos de manera arbitraria, como si fuera un festín, para un 

sector que no nos responde en nada, ¡en nada!  Pagamos la energía eléctrica más cara de todos los países, y sin embargo, 

seguimos prestando y acariciando este sector con mucho endeudamiento.  Cuando la compañía distribuidora tiene que 

pagarle a la transmisora, si ellas no tienen estados financieros, si ellas no han sido auditadas, ¿de dónde van a pagar?, 

porque yo no puedo creer en una empresa que no tenga estados financieros.  ¿Cómo yo creo en una empresa que no tiene 

estados financieros?  Óiganse, eso es igualito como si en su casa usted no sabe qué va a ingresar mensualmente, que hay 

un desorden, y ese sector eléctrico es un desorden, ¡un desorden!, presidenta.  Y yo dije aquí que Punta Catalina iba a 

transmitirse, y usted me dijo que yo no iba a convencer a ninguno de mis compañeros, pero parece que hasta al Presidente 

de la República lo convencí, pues nombró una comisión para que estudiara a Punta Catalina.  Ahora les digo, si no nos 

ponemos los pantalones y las mujeres no se aprietan las faldas, el sector eléctrico nos va a encharcar.  Están planteando 

que Punta Catalina va a resolver el problema eléctrico, pero se pierde el treinta y dos por ciento (32%) de la energía 

generada, no entiendo esto.  Si se pierde el treinta y dos por ciento (32%) de cada energía generada, Punta Catalina nada 

más va a dar un resultado de sesenta y ocho por ciento (68%), entonces, no es solución tampoco.  Vamos a auditar el 

sector eléctrico, vamos a controlar los gastos que hay ahí, que ya le está ‘sangrando’ a los nietos de todos ustedes.  Por 

esto, esta bancada se opone, por completo, a ese préstamo”. 

 

Votación 024 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda:  

APROBADO.  93 DIPUTADOS A FAVOR, 14 DIPUTADOS EN CONTRA DE 107 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 025 

Sometida a votación la resolución, con su informe:  APROBADA EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  96 DIPUTADOS A FAVOR, 15 DIPUTADOS EN CONTRA DE 111 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Mientras se votaba, la diputada presidenta dijo:  “No se vayan, por favor, que tengo que someter dos solicitudes de 

licencias médicas, y debo informarles sobre el tratamiento del día de mañana jueves”. 
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Esta resolución quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

_______________ 

 

La diputada presidenta indicó:  “Vamos ahora a leer y a someter a votación del Pleno, dos licencias médicas que fueron 

enviadas”.   

 

De inmediato, la diputada presidenta procedió a darle lectura a la licencia médica enviada por el diputado Eduard Jorge 

Gómez, la cual dice textualmente lo siguiente:   

 

 

“Santo Domingo, D.N. 

20 de Marzo del 2017. 

 

 

 

Licenciada  

Lucía Medina Sánchez  

Presidenta Cámara de Diputados 

 

 

Vía:  Helen Paniagua  

          Secretaria General Legislativa 

   

 

Distinguida Presidenta: 

 

Por medio de la presente, muy cortésmente me dirijo a usted para saludarle y a la vez presentarle formales 

excusas, ya que no podré estar presente en los trabajos legislativos desde el 21 del mes en curso al 6 de abril 

del presente año, por motivos de salud y recomendación médica debo estar en total y absoluto reposo.   

 

Sin otro particular, por el momento, queda de usted,  

 

 

Atentamente,  

 

 

Edward Jorge Gómez 

Diputado al Congreso Nacional 

Provincia Bahoruco”. 

 

 

 

En torno a la licencia médica que acababa de leer, la diputada presidenta declaró:  “Bueno, aquí no estipula bien claro los 

días, pero es desde el 21 de marzo al 6 de abril”. 

 

Votación 026 

Sometida a votación la licencia médica del diputado Eduard Jorge Gómez, del 21 de 

marzo al 6 de abril de 2017:  APROBADA.  117 DIPUTADOS A FAVOR DE 117 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Mientras se votaba, la diputada presidenta especificó:  “Tienen que poner el tiempo de la licencia, por favor, la cantidad 

de días que son”. 

 

_______________ 

 

A continuación, la diputada presidenta procedió a darle lectura a la licencia médica enviada por el diputado Ramón 

Alfredo Reyes Estévez.  La misma señala lo siguiente:   

 

“Santo Domingo, D.N., 20 de Marzo de 2017 

 

 

 

Licda. Lucía Medina Sánchez  

Presidenta Cámara de Diputados  

Su Despacho.- 

 

 

Vía: Licda. Ruth Helen Paniagua 

Secretaria General Legislativa 

   

 

Honorable Presidenta: 

 

Luego de saludarle con estima, tengo a bien remitirle, para los fines correspondientes, el certificado médico 

anexo, emitido por el Centro de Patología de Columna Vertebral Cibao, Hospital Metropolitano de 

Santiago. 

 

Esperando las atenciones que pueda dispensarle a la presente, sin otro particular por el momento, queda de 

usted. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Ramón Alfredo Reyes 

Diputado PRSC, Cir.2 Prov. Santiago”. 

 

 

 

Tras leer la licencia médica anterior, la diputada presidenta señaló:  “Esta es de treinta días”.   

 

 

Votación 027 

Sometida a votación la licencia médica del diputado Ramón Alfredo Reyes Estévez, 

por treinta días:  APROBADA.  117 DIPUTADOS A FAVOR DE 117 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

_______________ 
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La diputada presidenta manifestó:  “Ahora, préstenme atención para las informaciones que les voy a suministrar.  Aunque 

ayer, martes, aprobamos los órdenes del día de la semana, nosotros, por parte de la institución, hemos apoderado a la 

Comisión Permanente de Administración Interior sobre la revisión del Plan Estratégico de la Cámara de Diputados, y 

dicho plan lo hemos estado revisando en virtud de que hemos ido dándole continuidad a lo que ha sido ponernos en 

consonancia con todo el sistema que viene implementando el Estado dominicano, del cual nosotros, como institución, 

también debemos sujetarnos a la ley.  En vista de ello, esa Comisión Permanente, y otras comisiones más, nos han 

solicitado que liberemos el día de mañana de los trabajos de sesión, para ellos poder abocarse a concluir.  La Comisión de 

Administración Interior tiene un tema que yo sé que es de mucha trascendencia para ustedes.  El departamento de 

Economía, Planificación y Desarrollo, y su titular, ya culminó la revisión del Plan Estratégico, pero, conjuntamente con 

este, nosotros debemos abocarnos a sacar los manuales de funciones de la institución, como es el Manual de 

Procedimiento y el Manual de Técnica Legislativa.  Pienso que este es uno de los trabajos de organización que requiere la 

institución, cuando nosotros somos quienes formulamos las leyes.  Por tanto, como todos y cada uno de estos temas deben 

ser votados por el Pleno de la Cámara de Diputados, debemos de empoderarnos de ellos para los fines de lugar.  Incluso, 

ustedes fueron convocados, por instrucción nuestra, por el director del Departamento de Economía, Planificación y 

Desarrollo, que nos está ayudando en esto y hemos avanzado, y por el vicepresidente, quien es el que está fungiendo, en 

representación nuestra, en la Comisión Permanente de Administración Interior, para sacar estos manuales, que son de 

vital importancia para los trabajos que estamos haciendo aquí en la Cámara de Diputados, de manera institucional.  Así 

que ustedes deben tener pleno conocimiento de los mismos, porque somos nosotros mismos que vamos a aplicarlos para 

los fines de la institución.  Por tanto, debido a esto, en lugar de convocarles mañana a sesión, los convocamos para 

trabajos de comisiones, para ver si podemos sacar todos estos temas, y otros más, de los cuales han sido apoderadas las 

comisiones permanentes.  También, voy a aprovechar para dejar convocada, aunque doña Helen se lo reiterará, a la 

Comisión Coordinadora para las once (11:00) de la mañana, en el salón de siempre, para poder instrumentar los órdenes 

del día del martes y miércoles, porque a partir de la próxima semana, salvo que haya algún tema de mucha importancia, 

trabajaremos solo los martes y los miércoles.  Es bueno que le den seguimiento al informe del Código Civil, para que, 

inmediatamente concluyamos con ese tema, hagamos los procedimientos de lugar.  Si hay algún legislador o alguna 

comisión que tenga alguna inquietud, dentro del marco del conocimiento de la lectura que se le ha venido dando a esas 

dos iniciativas, cuyo informe las agrupa, entonces, pudiéramos verlo en la Comisión de Justicia, nuevamente, salvo el 

parecer del Pleno.  Yo me estoy adelantando a todo esto, porque son tres mil y pico de artículos, y faltan novecientos y 

tantos por leer, y no es que tengamos prisa, porque como les dije, esta es una ley marco que recoge todo el accionar de la 

vida del ciudadano de la Republica Dominicana, y por tanto, debemos tener pleno conocimiento de la pieza que vamos a 

aprobar.  Así es que, reitero, no es que tengamos prisa, pero tampoco que vayamos tan lentos”. 
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Le fue dado un turno al diputado Alfredo Pacheco Osoria, quien expresó lo que sigue:  “Este turno, como decía un gran 

diputado, Caonabo Javier Castillo (Caíto), es un telegrama, yo venía siempre a la gradería a observar y él siempre hablaba 

de telegramas.  Es para pedir que en esos trabajos le demos una mayor participación a la Comisión de Modernización, que 

acabo de sostener una buena conversación con el presidente de la misma, y me dijo que tiene mucho interés en ayudar en 

este proceso, para que nosotros podamos, por esa vía, fortalecer el proceso de modernización de la Cámara de Diputados.  

Es solo eso”. 

 

_________________ 

 

La diputada presidenta levantó esta sesión ordinaria siendo las dos horas y cuatro (2:04) de la tarde. 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la diputada 

presidenta y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA 

PRESIDENTA 

 

 

 

JUAN JULIO CAMPOS VENTURA           ÁNGELA POZO 

              SECRETARIO                                              SECRETARIA 

 

 

 

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Bethania Noemí García Hernández, relatora-taquígrafa parlamentaria; y 

Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 

presente acta número siete (07), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017), es una 

transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día miércoles veintidós (22) 

del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017). 

 

___________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

____________________________ 

Bethania Noemí García Hernández 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

_______________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 

 

»Sesión: S07PLO17 

»Fecha: 22-03-2017 
 

 

Votación 001" 22.03.2017 10:50:07  

Moción: Sometido a votación el procedimiento para que fuesen 

liberadas del trámite de lectura las actas Nos. 25, 26, 27, 28, 29 y 30, 

correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016.   

Presentes en la votación: 123 

Registrados: 125 Sí: 123 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
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ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 002" 22.03.2017 10:51:31  

Moción:  Sometidas a votación las actas Nos. 25, 26, 27, 28, 29 y 30, 

correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016.  

Presentes en la votación: 113 

Registrados: 115 Sí: 113 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SIN VOTO 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
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BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

Votación 003" 22.03.2017 11:37:41  

Moción: La diputada presidenta propuso y sometió a votación el 

procedimiento para dejar sobre la mesa los puntos 8.2.1 y 8.2.2 del 

orden del día.    

Presentes en la votación: 131 

Registrados: 133 Sí: 131 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
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POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM SI 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
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DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

Votación 004" 22.03.2017 11:45:32  

»Número de Iniciativa: 04878- 2016-2020-CD 

Moción: La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura.   

Presentes en la votación: 121 

Registrados: 126 Sí: 121 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
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GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM SI 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
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ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

Votación 005" 22.03.2017 12:26:02  

»Número de Iniciativa: 04878- 2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Salud.  

Presentes en la votación: 135 

Registrados: 141 Sí: 135 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
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LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
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GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 006" 22.03.2017 12:26:58  

»Número de Iniciativa: 04878- 2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe en 

primera discusión.    

Presentes en la votación: 138 

Registrados: 141 Sí: 138 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
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RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 007" 22.03.2017 12:28:34  

»Número de Iniciativa: 04560-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura. 

Presentes en la votación: 124 

Registrados: 129 Sí: 124 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
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REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 008" 22.03.2017 12:37:04  

»Número de Iniciativa: 04560-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Salud.  

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 125 Sí: 119 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
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BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
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HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 009" 22.03.2017 12:37:49  

»Número de Iniciativa: 04560-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.    

Presentes en la votación: 115 

Registrados: 121 Sí: 115 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
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SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
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MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

Votación 010" 22.03.2017 12:39:56  

»Número de Iniciativa: 05194-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura.   

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 117 Sí: 109 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
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BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SIN VOTO 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
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MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

Votación 011" 22.03.2017 12:59:14  

»Número de Iniciativa: 05194-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Educación. 

Presentes en la votación: 118 

Registrados: 122 Sí: 117 No: 1 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
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D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
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PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD NO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

Votación 012" 22.03.2017 13:00:08  

»Número de Iniciativa: 05194-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

primera discusión.    

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 121 Sí: 115 No: 1 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SIN VOTO 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
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DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
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REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD NO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 013" 22.03.2017 13:01:18  

»Número de Iniciativa: 05065-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura.  

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 111 Sí: 103 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SIN VOTO 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
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REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 014" 22.03.2017 13:13:41  

»Número de Iniciativa: 05065-2016-2020-CD 

Moción:  Sometida a votación la propuesta de modificación 

presentada por el diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz (tanto en el 

proyecto como en el informe), para que donde quiera que diga el 

nombre “Wilfredo de Jesús Capellán”, que entre paréntesis diga 

“Potolo”.  

Presentes en la votación: 121 

Registrados: 127 Sí: 121 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
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DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SIN VOTO 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
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RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 015" 22.03.2017 13:14:55  

»Número de Iniciativa: 05065-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación, con su 

modificación.   

Presentes en la votación: 120 

Registrados: 126 Sí: 120 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
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REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 016" 22.03.2017 13:15:55  

»Número de Iniciativa: 05065-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y 

modificación, en primera discusión.    

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 128 Sí: 119 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
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DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
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REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 017" 22.03.2017 13:17:37  

»Número de Iniciativa: 05268-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura.  

Presentes en la votación: 123 

Registrados: 131 Sí: 123 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SIN VOTO 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
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REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 018" 22.03.2017 13:28:12 

»Número de Iniciativa: 05268-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 133 Sí: 119 No: 0 No votaron: 14 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SIN VOTO 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
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FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SIN VOTO 184 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 
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RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 019" 22.03.2017 13:29:37  

»Número de Iniciativa: 05268-2016-2020-CD 

Moción:   Sometida a votación la resolución, con su informe, en única 

discusión.  

Presentes en la votación: 125 

Registrados: 138 Sí: 125 No: 0 No votaron: 13 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SIN VOTO 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 
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MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SIN VOTO 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SIN VOTO 184 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
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SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 020" 22.03.2017 13:32:33  

»Número de Iniciativa: 05267-2016-2020-CD 

Moción: La diputada presidenta propuso y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura:  Presentes en la votación: 127 

Registrados: 134 Sí: 127 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
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RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SI 184 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
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TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

Votación 021" 22.03.2017 13:38:10  

»Número de Iniciativa: 05267-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda:   

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 118 Sí: 107 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SIN VOTO 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
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ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SI 184 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SIN VOTO 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 022" 22.03.2017 13:39:04  

»Número de Iniciativa: 05267-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación la resolución, con su informe, en única 

discusión.     

Presentes en la votación: 117 

Registrados: 126 Sí: 117 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SIN VOTO 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
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BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 023" 22.03.2017 13:41:18  

»Número de Iniciativa: 05256-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 117 Sí: 108 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SIN VOTO 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
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BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SI 184 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 024" 22.03.2017 13:53:39  

»Número de Iniciativa: 05256-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 120 Sí: 93 No: 14 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC NO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC NO 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SIN VOTO 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM NO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SIN VOTO 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM NO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SIN VOTO 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM NO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM NO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SIN VOTO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM NO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM NO 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM NO 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM NO 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
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BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 025" 22.03.2017 13:54:57  

»Número de Iniciativa: 05256-2016-2020-CD 

Moción:   Sometida a votación la resolución, con su informe, en única 

discusión.   

Presentes en la votación: 111 

Registrados: 125 Sí: 96 No: 15 No votaron: 14 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC NO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SIN VOTO 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SIN VOTO 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM NO 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM NO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SIN VOTO 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM NO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM NO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SIN VOTO 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM NO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM NO 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM NO 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM NO 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM NO 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 026" 22.03.2017 13:57:04  

Moción:  Sometida a votación la licencia médica del diputado Eduard 

Jorge Gómez, del 21 de marzo al 6 de abril de 2017.  

Presentes en la votación: 117 

Registrados: 123 Sí: 117 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
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CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
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CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 027" 22.03.2017 13:58:30  

Moción:  Sometida a votación la licencia médica del diputado Ramón 

Alfredo Reyes Estévez, por treinta días.  

Presentes en la votación: 117 

Registrados: 123 Sí: 117 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
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GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- 31 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SIN VOTO 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
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ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SIN VOTO 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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